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INTRODUCCiÓN.

El contenido deterioro y desequilibrio ambiental, ha sido un tema

contemporáneo de impacto mundial a mitad del siglo XX, lo que trajo consigo

por parte de la comunidad internacional la celebración de instrumentos

internacionales tendientes a la proteccl6n del medio ambiente, esto a partir de

1972, por lo que algunos paises consideraron proteger su medio ambiente a

través de sus ordenamientos jurldicos de mayor jerarquía,

AsI mismo en el derecho positivo nace la idea de creación de leyes de carácter

administrativo quienes acogieron algunos preceptos protectores del medio

ambiente, naciendo de esta manera el Derecho Ambiental, en México a partir

de la década de los setentas se crea la primera Ley Ambiental de carácter

administrativa, con lo anterior se da el primer paso de un intento formal en

México de regular el medio ambiente.

Con la reforma de fecha 28 de junio de 1999 a la Constitución PoUtica de los

Estados Unidos Mexicanos, asf como en las diferentes Leyes Federales, en el

Código Penal Federal tanto local como del Distrito Federal. inician parcialmente

la discusión de la protección del bien jurfdicamente tutelado como lo es el

medio ambiente abocándonos en el presente trabajo especfficamente al

artfculo cuarto, párrafo cuarto, de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos

Mexicanos·,

Por lo tanto, el objetivo general será buscar desde una perspectiva histórica,

asl como del derecho comparado y positivo jurldico la eficacia del multicitado

precepto constitucional a fin de determinar si existe una adecuada protección a

la Garantla Individual que concede este precepto constitucional, como lo es el

derecho de todo individuo al disfrute a un medio ambiente adecuado, y en

consecuencia proponer una reforma más profunda tendiente a obtener une

protección jurldica del bien juridico tutelado como el es el medio ambiente, y

loglar preservar este derecho para las generaciones futuras.

IV
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En virtud de la importancia que reviste la protecci6n del bien jurldico "medio

ambiente" es justamente el salvaguardar el interés colectivo, en la actualidad

representa un grande problema, no sólo por su importancia teórica y práctica,

sino porque existe poca doctrina que trate el tema inspiración de la presente

tesis, sin embargo nuestro procedimiento metodológico empleado

principalmente será la técnica de investigaci6n documental y bibliográfico, as!

mismo el método utilizado fue el deductivo, yendo de lo general a lo particular.

Lo anterior es lo que impulsa el desarrollo el presente trabajo, mismo que

consta de cuatro capltulos.

B primer capitulo contiene el desarrollo de las generalidades del Derecho

Ambiental, enunciando conceptos de medio ambiente, ecologfa y haciendo un .

análisis entre ambos conceptos; asl como el estudio que existe actualmente

entre Derecho y el Medio Ambiente y por consiguiente, lo que se entiende por

Derecho Ambiental, sus principios, fuentes, polltica ambiental y su autonomla

como rama jurldica.

En el segundo capItulo expondremos las diferentes convenciones

internacionales que adoptaron por primera vez el concepto de medio ambiente

asi como otros instrumentos internacionales donde se vio reflejada la

preocupaci6n internacional de proteger al medio ambiente, siendo éstas: la

Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano, Estocolmo

Suecia, 1972, Comisión de BrundUad o Informe de la Comisión Mundial del

Medio Ambiente y Desarrollode 1988, Convenci6n de Basilea sobre el Control

de los rnovimientos transfronterizos de los desechos peligrosos de 1989,

Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo

(CUMAD), Rlo de Janeiro, Brasil 1992, de la cual se desprendieron otros

instrumentos internacionales como: La Declaraci6n sobre Medioambiente y

Desarrollo de Rlo de Janeiro de 1992, La Agenda 21 6 Programa 21, Convenio

sobre Diversidad Biológica, Protocolo de Cartagena, asi como el Tratado de

Ubre Comercio celebrado errtre Máxico r los paises ce América del Norte de

1994, aunque éste último tuvo un esplriiu :;;e rr.rnenl·J económico,

v
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En el tercer capitulo analizaremos el marco ' jurldico aplicable al Derecho

Ambiental, con especial énfasis al marco constitucional: para lo cual se tomará

como principio la jerarquía de leyes consagrada en la llamada Pirámide de

Kelsen, por lo cual se iniciará con la Constitución Polltica de los Estados

Unidos Mexicanos, La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al

Ambiente, Ley de Aguas Nacionales, Ley General de Desarrollo Forestal

Sustentable, Ley de Pesca, Ley General de Vida Silvestre , Código Penal

Federal, posteriormente el Nuevo Código Penal del Distrito Federal siendo

éstos que contemplan caprtulos de Delitos Ambientales, remitiéndonos a la Ley

Ambiental del Distrito Federal, as! como el análisis de su reglamento, asl

mismo con algunas leyes especiales como la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal y el reglamento interior de la Secretaria de

Medio Ambiente y Recursos Naturales, as! mismo nos referiremos a la

Jurisprudencia en nuestro pafs y como complemento del presente capitulo el

estudio comparativo de esta disciplina jurldica en las diferentes Constituciones

PoHticas de otros paIses partiendo con Suecia ya que se considera como cuna

del Derecho Ambiental. Posteriormente se realizará el análisis comparativo con

la Legislación Espanola, siendo ésta la que impulsa la idea por la creación del

derecho penal ambiental en el viejo continente, finalmente se analizará un

estudio comparativo en las doctrinas de tres países Latinoamericanos como

son: Argentina , Brasil y por último Paraguay, siendo éste el precursor del

derecho penal ambiental en América Latina.

En el cuarto capItulo y con este se concluye el presente trabajo en el cual se

estudia lo concerniente al Derecho a un medio ambiente adecuado previsto en

el articulo cuarto párrafo cuarto de la Constitución PoHtica de los Estados

Unidos Mexicanos, en donde se analizará la actual problemática del contenido

del multicitado precepto inspiración de es!e trabajo, concepto , naturaleza

jurldica, principios que rigen a las garantias Individuales , derecho al medio

ambiente considerado como garantla social, asl como el concepto de derecho

humano . derecho al medio ambiente considerado como derecho humano de la

tercera generación, derechos humanos y derecho al ambiente adecuado, se

criticará al articu lo cuarto, párrafo cuarto de la Constitución PoHtica de los

Estados Unidos Mexicanos, con temas como derecho a la vida, desprotegido,

VI
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obligación constitucional de proteger al medio ambiente, el derecho al disfrute

del medio ambiente como interés difuso, y la imperiosa e inmediata

conveniencia de reformar el articulo constitucional en comento y por último, una

propuesta de reformas y adiciones al articulo cuarto párrafo cuarto de la

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos .

VII
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CAPíTuLO PRIMERO.

GENERALIDADES DEL DERECHO AMBIENTAL.

1.1.- Concepto del Medio Ambiente; Legal y Doctrinal.

La presente exposición relativa al estudio del Derecho a un Medio Ambiente

adecuado previsto en el artículo cuarto, párrafo cuarto de la Constitución Politica

de los Estados Unidos Mexicanos, inicia con el análisis del concepto y definiciones

del Medio Ambiente, dada la importancia de comprender este significado en

líneas posteriores.

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Espal'\ola define al vocablo

Medio Ambiente como •...el conjunto de circunstancias físicas que rodean a los

seres vivos" y, por extensión •...el conjunto de circunstancias físicas, culturales,

económicas, sociales, etc., que rodean a las personas.,".'

En la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente celebrada en

Estocolmo Suecia de 1972, es cuando se difunde la expresión Medio Ambiente y

se definió como .....e\ conjunto de componentes ffsicos, quimicos, biológicos y

sociales capaces de causar efectos directos o indirectos, en un plazo corto o largo,

sobre los seres vivos y las actividades humanas."

En este orden de ideas diversos autores han definido al Medio Ambiente, y

analizando sus definiciones encontramos elementos comunes, sin embargo no es

una definición en su totalidad compartida.

El Maestro Jesús Quintana Valtierra, define al ambiente como •...debe ser

considerado como un sistema, esto es, como un conjunto de elementos que

interactúan entre si. En la inteligencia de que dichas ínteracclones provocan a su

llJiC(:ionarioIlustrado de la Real Lengua Espaftola. EditorillRamónSopena. S. A . Barcelona Espattó. 19S5.
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vez, la aparición de nuevas propiedades globales, no inherentes a los elementos

aislados, que constituyen al sistema."

El Ucenciado Narciso Sánchez Gómez define al ambiente como •...el espacio

circundante de la vida, y que versa sobre las caracteristicas esenciales, de la

biosfera o esfera de la tierra donde habitan los seres vlvos.?

La Doctora Raquel Gutiérrez Nájera, argumenta que "...el ambiente es un conjunto

de elementos naturales o inducidos por el hombre que interactúan en un espacio y

tiempos determinados."

Por otra parte el Doctor Raúl Brañes considera que "...el ambiente deber ser

entendido como un sistema, vale decir, como un conjunto de elementos que

interactúan entre si, pero con la precisión de que estas interacciones provocan la

aparición de nuevas propiedades globales, no inherentes a los elementos

aislados, que constituyen el slstema."

En definiciones encontradas nos hemos encontrado con la palabra interactuar, lo

que significa el relacionarse todo el conjunto de elementos naturales, materiales y

espirituales que nos rodean a todos los seres vivos, o formas de vida, encontrados

en todo espacio físico o tierra en donde habitan los seres humanos.

En la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en su

articulo 3 fracción 1, sólo define al ambiente como "El conjunto de elementos

naturales y artificiales o inducidos por el hombre que hacen posible la existencia y

desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que interactúan en un

espacio y tiempo determinado.·

J QUlNTANAVALTIERRA. JE::~Ús . "lXrech<J Ambil'!n!o[ A{rXtmno , 1.i~UI'U~nlo.s GeNrale$d~ DertchoAmb~nlar. Editorial Pcerúa,
México DlstritaFedera]2000, r lig.• sa 6.
) SÁNCHFZGóMr:.Z. NARCISO. "Derecho A~'Jle ,ual " • Edlt.<.xlal Pcerée, ~ll:iCo'" r>istrito Federal 2001. (\ig.J.
• GLmÉRRFZ NÁJERA,. RAQUEL. " /t¡J,oducci&! a! EJtudio rwllk,.,.dto AIJIbu.-nk,t ", I-:dilorial Ponúe, Méxko Distrito FcdcnI 2000 .

F.:.:,413
BRAÑES. RAÚL - AlatlJID/ ti> IJr,echo Amhienl3! MaiCflM - . :t"edicién. l:.diton al "'OI¡d., de Cultura Eoon6mica-. Mbico Distrito

FedcnoI 2000.~ 20.
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En nuestra consideración el Medio Ambiente es el conjunto de factores naturales,

físicos o sociales , inducidos por el hombre, que interactúan entre si , en un espacio

físico o geográfico determinado.

1.2.- Naturaleza Jurldica del Medio Ambiente.

En referidas ocasiones la palabra naturaleza es empleada como sinónimo de

medio ambiente, sin embargo, el Diccionario de la Real Academia de la Lengua

Espanola define al vocablo naturaleza como •...el conjunto, orden y disposición de

todas las entidades que componen al universo.'

El ambiente no s610 es el espacio en que se desarrolla el hombre sino todos los

sistemas de los organismos vivos en general, en relación al ambiente de un

sistema humano, está compuesto por una persona, y a su vez estaría integrado

por los factores, fisicoquimicos, biológicos, sociales, etc., que tienen relación con

la persona.

El Medio Ambiente está integrado por aquellos recursos naturales o sociales en un

tiempo determinado, y a su vez el medio ambiente se puede considerar, el lugar

donde un individuo se puede relacionar con un conjunto de personas en

determinadas circunstancias.

En este orden de ideas nos encontramos que el Medio Ambiente en un sentido

amplio es todo aquello que rodea al hombre, y en un sentido estricto se debe

entender al Medio Ambiente como lo que constituye al aire, el agua, el suelo, la

flora y la fauna .

El ambiente debe ser considerado como: ambiente natural, integrado por los

ecosistemas, la biosfera, atmósfera, biodiversidad; el ambiente construido por el

hombre, como son; ediflcios, fabricas, vías de comunicación, etc., y por último el

3
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medio social , compuesto por los sistemas sociales, económicos, culturales y

politicos .

El Medio Ambiente provee de los recursos materiales y energéticos, y así mismo

brinda bienes para el consumo de los seres vivos .

1.3.- La Ecología y el Medio Ambiente.

Es importante hacer mención, que en referidas ocasiones el término Ecologia es

utilizado como sinónimo de Medio Ambiente, debido a que mantienen una cierta

relación, sin embargo el término Ecología proviene del vocablo griego oikos,

' casa" o 'Iugar donde se habita y ' Logos", ciencia , tratado o estudio , por lo tanto,

Ecologla es la ciencia o el estudio de los organ ismos en su casa.

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define a la Ecologra

como ' La Ciencia que estudia las relaciones de los seres vivos entre si y su

ambiente tanto físico como social."

En 1869, el Biólogo Emst Haeckel introduce la voz Ecologia y la define como : •...el

estudio de las relaciones totales de los animales al medio orgánico e inorgánico".

Por ende analizando estos conceptos, Ecologla no es sinónimo de Ambiente.

Diversos autores se han preocupado porque el término Ecologia no sea utilizado

como sinónimo de Ambiente, el maestro Marco Antonio Besares Escobar señala

que la Ecologla es "La Ciencia que estudia las relaciones existentes entre los

organismos y el medio en que viven".6

' BESARES ESCOBAR. MARCO ANTONIO Y OTROS. "DeITCIIQPnlQl Á""h iemat". E,:¡lcth! p\"!ÍIa, Mtx ioo r>isuilo F,'Ó\:ral í:OO I,
pAg..358.

4
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El Doctor Raúl Brañes en opinión de Eugene P. Odum señala que "la Ecologia es

elesfudio de la estructura y el funcionamiento de la naturaleza."

'La Maestra Alicia Morales Lamberti señala a "...Ia Ecologla como la disciplina que

trata del estudio de las interacciones de los seres vivos entre si y con su ambiente,

describiendo los 'principios que gobiernan esas interrelaciones.08

A nuestro juicio, Ecologia debe considerarse como el estudio de todos los

elementos que componen a la naturaleza y la relación de los seres orgánicos e

inorgánicos.

En la evolución de la Ecologia se consideraba como una disciplina que pertenecia

sólo a la rama de la Biologia, sin embargo, se ha logrado ocupar un papel de

ciencia transdiciplinaria que constituye, vinculo entre las ciencias sociales y las

ciencias naturales. Por lo tanto, la Ecologla nos ayuda a comprender el cómo

funciona y se estructura el Ambiente.

1.4.- Derecho y el Medio Ambiente.

La protección legislativa al Medio Ambiente se vio reflejada a partir del deterioro

ambiental, esto en la segunda mitad del siglo XX, cuando la humanidad tuvo un

avance científICO y tecnológico, y logró un desarrollo en su entorno social para

evolucionar, pero lo anterior ocasiono que se tuviera un total dominio sobre la

naturaleza, por lo que se olvidó del cuidado y se ocasionó un deterioro del Medio

Ambiente y ello se reflejó en el crecimiento demográfico y contaminación de los

recursos naturales.

--- --- ----
'Cfr..EUGENE P. ODUM. RAÚL BRAÑF.5. Op.• cit., pág.. 2S.
• MORALES lAMUERll. AlJe lA "Drudto A~¡b;"n/il/. {lUtnllIItnlO$ Jt POIlII01 y~~tl6n AmbienlO' ''. Editorial Ediciones AI\'eron i.
ÁI'g<l1tinaC_ 1999. p/,g.• 10.

5
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Por lo anterior se tiene la necesidad que el Derecho regule el Medio Ambiente.

entendiéndose por Derecho en su sentido objetivo. definido por el Maestro

Eduardo García Máynez como •...el Conjunto de normas. Tratándose de preceptos

imperativos-atributivos. es decir, de reglas que. además de imponer deberes.

conceden facultades. Frente al obligado por una norma juridica descubrimos

siempre a otra persona facultada para exigirle el cumplimiento de lo prescrito."?

El Doctor Fernando Castellanosdefine al Derecho •...como un conjunto de normas

que rigen la conducta externa de los hombres en sociedad, las cuales pueden

imponerse a sus destinatarios mediante el empleo de la fuerza de que dispone el

Estado."1o

El Jurista Fernando Floresgómez González define al Derecho como •...el conjunto

de normas jurídicas creadas por el Estado para regular la conducta externa de los

hombres yen caso de incumplimientoestá provisto de una sanción judlclal .?"

Sin embargo se entiende comúnmente al Derecho como el conjunto de normas

juridicas que regula la conductadel hombre en sociedad.

En lo relativo a la interrelación que existe entre el Derecho y el Medio Ambiente.

es con el fin de converger en la solución de los problemas ambientales, se ha

establecido históricamente que la incidencia del Derecho en el ámbito ambiental

se da de dos maneras: de manera causal y deliberada.

La incidencia de manera causal se da cada vez que el ordenamiento jurldico ha

operado efectos relevantes sobre los componentes del ambiente. es decir, la

creación de la norma juridica no tenia como finalidad proteger al Medio Ambiente.

sin embargo. se benefició al Medio Ambiente con esa norma. En cuanto a la

• GARCiA MÁYNEZ. F.DUARDO " /trodw:cliM a/ Estudiodel lkrrcho -. 51' edición. F...diloria l PorrUa. Mb ico Distrito Federal 2000.
. 36

~\STEU.Al\OS. r ¡:J\ N.··.r..:OO. "/.aaeJ" m1m ~MJo'~.s de Du«lta Penar, IS-ed ición. Editorial PorJú.. Me~iro Distrito
Federal 2000.píg.• 11.
11 FLOPESOúMFZ GON7.ALEZ. FERNANDO YOTRO , " Noc iOMSde~dtoPoslfivo Mexicano" , Editar"ial POI 1'Ú3. México
Uistrilo Federal 1Cf97. p\ g 4~
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deliberada se da cuando la norma juridica ha sido diseñada para resolver los

problemas ambientales, de manera inmediata, elevándose al Medio Ambiente

como bien jurldicamente protegido.

El Medio Ambiente reviste de una gran importancia de protección por el Derecho,

debido a que es un medio que regula las conductas humanas, por ello se ha

creado legislación de naturaleza administrativa y posterionnente de carácter penal,

para lograr regular las conductas tendientes a poner en peligro al ambiente.

1.5.- Derecho Ambiental; principios.

Para la presente exposición tomaremos en consideración algunos conceptos

definidos por los estudiosos de la materia del Derecho Ambiental que en nuestra

opinión son los que se acercan más a la definición correcta.

El Doctor Raúl Brañes define al Derecho Ambiental como •...el conjunto de normas

jurldicas que regulan las conductas humanas que pueden influir de una manera

relevante en los procesos de interacción que tienen lugar entre los sistemas de los

organismos vivos y sus sistemas de ambiente, mediante la generación de efectos

de los que se espera una modificación significativa de las condiciones de

existencia de dichos organismos: 12

En el concepto del Derecho Ambiental encontramos los siguientes elementos:

1.- Derecho Ambiental se refiere a un conjunto de normas juridicas que regula la

conducta que tiene interés ambiental.

u BRAÑES. RAÚ1~ Or.,c.r..~g.• 29.
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2.- Las conductas humanas que tienen interés ambiental de manera relevante en

los procesos de interacción que tienen lugar entre los sistemas de los organismos

vivos y sus sistemas de ambiente .

3.- Las conductas humanas que tienen interés ambiental, cuando tienen influencia

en los procesos, para modificar a la existencia de los organismos vivos.

Para el Jurista Narciso Sánchez Gómez el Derecho Ambiental es •...como un

conjunto de nonnas jurfdicas de Derecho Público, que regula las relaciones de los

seres humanos en sociedad con los diversos recursos naturales. en la medida en

que aquellos pueden influir sobre estos últimos: 13

El Maestro Marco Antonio Besares Escobar en su libro Derecho Penal Ambiental.

nos define al Derecho Ambienta l como •...el análisis sistemático del conjunto de

normas e instituciones reguladoras de la conducta humana para la prevención,

protección , conservación. preservación y aprovechamiento sustentable del

ambiente y sus recursos.?"

El Derecho Ambiental es definido por la Maestra Silvia Jaquenod de ZsOgOn

•...como un sistema de normas que contemplan las diferentes protectoras o

agresivas del ambiente (sean directas o indirectas, para prevenirlas o reprimirlas).

puede estructurarse internamente sobre la base de categorías de

comportamientos que son capaces de repercutir. positiva o negativamente, sobre

los distintos elementos objeto de protección juridica: 15

El Derecho Ambiental como rama autónoma ha adoptado unos principios rectores

entorno a los cuales se aglutina, y es indispensable hacer referenc ia en los cuales

se apoya esta disciplina jurldica para preservar al ambiente.

11:>ÁNCHEZ GÓM"7.. NARCISO. Op., cn., ptg.•6.
.. BESARESESCORAR. MARCOANTONIO YOTROS. Op.•eil., pAg., 8 Y 9.
ISJAQU::::NOU D;: zsocox,SILVIA.'"Iniciación al Derecho A",b~lIlar. Editorial Oytonson. S.l., rA'3dri:!1~~ 1999. J.I~. S4.
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Los Principios que rigen al Derecho Ambiental tiene como finalidad resolver los

problemas que se originan por casos no previstos por la legislación ambiental , por

lo tanto, los principios tratarán de cubrir las lagunas de ley.

Consideramos que los principios ambientales pueden facilitar la justa solución a

los problemas ambientales, mediante la aplicación correcta de éstos, y a nuestra

consideración como importante son:

1.5.1.-Principio de Realidad.

El Maestro Marco Antonio Besares Escobar nos explica que este pnnopio se

refiere a que "...el Derecho Ambiental sólo puede ser eficaz si se parte de

problemas evaluados en la realidad especifica (local, regional nacional o

intemacional). Implica que la relación entre el ambiente y la normatividad

ambiental debe ser congruente con el "sustrato técnico metajurldico", pues la

regulación ambiental debe partir de los términos de referencia técnicos para la

realización de diversas actividades. Esto quiere decir que el dise ño de la norma

ambiental debe responder a las consideraciones técnicas respecto a las

condiciones idóneas para la preservación y protección ambientales."15

El principio de realidad trata que el contenido de las normas jurídicas ambientales

debe responder a las necesidades particulares del sistema ambiental de cada

Estado.

1.5.2.-Princlplo de Solidaridad.

Este principio busca que todo el género humano vele por la distribución racional

de todos les recursos naturales, lo anterior con el fin de lograr una protección y

~ BESARES ESCOBAR. MARCO ANTONI O Y OT ROS. Op. cit., pág.. 14.
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mejorar la calidad de vida para lograr la preservación del medio ambiente , y lograr

que los problemas ambientales se solucionen.

A su vez este principio se encuentra relacionado con otros principios como el de

infonnación, vecindad , cooperación internacional, igualdad y patrimonio universal.

Los Estados atento a este principio deben infonnar a otros Estados, cuando se

logre detectar una amenaza de daño y evitar todo mal que ponga en peligro al

medio ambiente, en este caso se ve reflejado el interés colectivo de la comunidad

internacional, sobre cualquier interés en particular de un Estado sobre otro Estado,

destacándose de esta manera este principio sobre los demás.

1.5.3.- Principio de Regulación Jurídica Integral.

"El carácter difuso de la nonnatividad amb iental obliga a que tanto quienes crean

las normas jurldicos-ambientales como quienes las interpretan y aplican

(autoridades administrativas, ministerios públicos, jueces etc.) tengan una visión

macroscópica e integradora , pues la disociación de las normas ambientales hacen

imposible su acertada creación y ejecución por la propia naturaleza diversa del

amblente.:"

La norma jurldica debe responder a una protección adecuada al medio ambiente,

por lo tanto , si se preserva este bien juridico tutelado, quien crea, aplica e

interpreta la ley, habrá logrado tal objetivo.

En este orden de ideas este principio dispone una adecuación y unificación a nivel

internacional de las legislaciones, por lo que los criterios relativos al medio

ambiente se deberán adecuar a la legislación de nuestro país, y a su vez en los

Tratados Internacionales que suscriba el Estado mexicano, y deberán concordar

rt Ibídem. pág., IS.
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con nuestra legislación federal, legislación local de los Estados miembros de la

federación .

1.5.4.-Principlo de Responsabilidad Compartida.

Los daños ambientales afectan a todos los seres vivos, por lo que la protección del

ambiente es el primordial objetivo del Derecho.

Este principio busca que todos los Estados tienen el deber de proteger y controlar

el medio ambiente, por lo que habrá cooperación internacional de todos aquellos

Estados que participaron en el deterioro del medio ambiente.

El objet ivo es evitar que ex ista individualidad por parte de los Estados en afrontar

la protección y conservar el medio ambiente, por el contrario se busca una

cooperación internacional.

Por lo que los paIses con mayor avance industrial deberán reconocer los daños

causados al medio ambiente y asumir su responsabiñded debido a su tecnolog ia

desarrollada.

1.5.5.- Principio de Conjunción de Aspectos Colectivos e Individuales.

En materia ambiental los intereses pueden ser colectivos e individuales, lo que

trae como consecuencia que se creen normas de derecho público y de derecho

privado.

En el Derecho Ambiental se conjugan normas juridicas de carácter público y

privado, esto se debe por la tutela del bien juridico protegido como lo es el

ambiente ya que están en juego intereses colectivos y privados.

11
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1.5.6.-Principio de las Acciones más adecuadas al espacio a proteger.

Este principio busca que exista una congruencia entre los organismos privados, y

órganos públicos de carácter internacional, federal, estatal y municipal, en el

desarrollo de sus proyectos en la protección del ambiente, para lograr un

desarrollo ambiental y asl evitar impactos que causen un peligro eminente en el

bien jurldico protegido.

Lo anterior lograra que exista una adecuada protección al ambiente, pero sin

embargo se debe tomar en cuenta la importancia de los elementos naturales.

Por lo que los órganos públicos y privados deberán tomar decisiones apropiadas a

fin de proteger los recursos naturales para conseguir un eficaz sistema de acción

de protección en los espacios naturales protegidos.

1.5.7.- Principio de Transpersonalización de las normas juridicas.

La violación a las normas juridicas ambientales produce una lesión al género

humano, en consecuencia deberá repararse el daño, encontrándonos ante una

responsabilidad civil, toda vez que el hombre tiene el deber de proteger y mejorar

el medio ambiente.

1.5.8.- Principio de Publicidad.

También conocido como principio de informar se refiere a la obligación por parte

del Estado a facilitar todos los medios necesarios para tener acceso a la

información que tenga relación con el ambiente, incluyendo aquella información

sobre materiales y actividades,que reporten un peligro inminente en sus espacios

naturales.
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Los Estados tiene la obligación de informar a la comunidad internacional de los

desastres naturales que pueden afectar o producir daños al ambiente.

1.5.9.- Principio de Acclonabilidad y Legitimación procesal.

El ser humano es titular del derecho a un medio ambiente adecuado, derecho

reconocido como derecho sustantivo, por ende tiene derecho a exigir a hacerlo

valido, es decir, derecho de acción.

Esto es accionar al órgano jurisdiccional cuando se vea afectado su derecho en

su esfera jurídica, con el fin de que se garantice su protección y ejercicio

adecuado.

1.5.10.-Principio de Extraterritorialidad.

. Este principio se refiere a que todo Estado tiene derecho a ejercer su soberanfa

sobre su territorio, lo que se traduce en materia ambiental, que tiene poder

soberano de disponer de su medio ambiente según sus políticas ambientales y

con ellos lograr su desarrollo ambiental, pero con la plena responsabilidad de no

causar daños al medio ambiente de los otros Estados.

1.5.11.-Princlpio del que contamina paga.

Este principio busca que las autoridades nacionales como intemacionales deberán

fomentar la responsabilidad de cargar con los costos de la contaminación, esto

tomando en cuenta el interés público.
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El principio de quien contamina paga se ve plasmado en el Derecho y con ello

evitar el deterioro al medio ambiente.

1.6.-Fuentes del Derecho Ambiental.

En Derecho Ambiental, las fuentes jurídicas en la cual se apoya son las mismas

de cualquier ordenamiento jurldico, pero con sus características propias.

En los diferentes sistemas jurldicos las fuentes del Derecho Ambiental se

encuentran prescindidas en su respectiva Carta Magna.

En el caso de nuestro pais la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos de 1917, es la que rige a todo el ordenamiento juridico, asf como los

Tratados Internacionales celebrados confonne al articulo 133 de nuestra Carta

Magna.

La Constitución Politica Federal definirá las bases a fin de preservar el med io

ambiente, y garantizar ésta el derecho a un medio ambiente adecuado.

En opinión del maestro Narciso Sánchez Gómez:

"La Constitución Polllica Federal, es la ptimogénita, pues de ella deriva el derecho a la
protección de la salud, como una garanlla individual y social que pretende preservar y
acrecentar la f0rmaci6n integral de la personal idad humana en sus aspectos flsico y
mental, as! mismo, que toda persona tienen derecho a un medio ambiente adecuado
para su desarrollo y bienestar, véase, que se trata de otro derecho público subjetivo ,
fundamental para la protección de la vida humana:"

Lo señalado anterionnente se encuentra previsto en los articulos 4, 25, 27, 73, 115

Y 122 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos.

"SÁNCHEZGóMEZ. NARCISO. Op.• eit., pAg., 12.
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En segundo término la fuente de Derecho Ambiental es la legislación ambiental

siendo esta de carácter federal, local y municipal.

En nuestro ordenamiento juridico se han derivado diversas leyes de naturaleza

ambiental encontrándonos: Ley Federal de Protección al Ambiente de 1982

(reformada en 1984), y la vigente Ley Federal del Equilibrio Ecológico y Protección

al Ambiente publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero del

1988 y la recién promulgada Ley General de Vida Silvestre de 2000, la cual

derogó a la Ley de Caza de 1952.

También debemos señalar los ordenamientos jurídicos las cuales contemplan

normas ambientales ; Ley Federal de Aguas Nacionales, Ley General de Desarrollo

Forestal Sustentable 2003, la cual derogó a la Ley Forestal de 1992 y, Ley de

Pesca. Ley Federal de Sanidad Vegetal, Ley Federal de Sanidad Animal, Ley

Federal del Mar, Ley General de Salud entre otras.

Además de las legislaciones anteriores, nos encontramos que el Derecho

Ambiental encuentra otra de sus fuentes, en los Códigos Penales, Códigos

Civiles, Códigos de Procedimientos Penales, Códigos de Procedimientos Civiles,

tanto de carácter federal como local.

Las Normas Oficiales Mexicanas (NOM·S), las cuales son de carácter

administrativo, entendiéndose estas como disposiciones técnicas que emite una

Secretaria de Estado, y en las cuales atienden aspectos específicos, refiriéndose

comúnmente a las diversas legislación ambiental.

Otra de la fuente del Derecho Ambiental la encontramos en la Jurisprudencia el

Maestro Eduardo Garcia Máynez, no refiere la palabra Jurisprudencia se

establece en dos sentidos como "Ciencia del Derecho o Teoria del orden jurídico
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positivo el conjunto de principios y doctrinas contenidas en las decisiones de los

tribunales: 19

La jurisprudencia, es interpretación de la ley, emanada del Poder Judicial, en

términos del articulo 192 segundo párrafo de la Ley de Amparo como "Las

resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellos se

sustente en cinco sentencias ejecutorias ininterrumpidas por otra en contrario se

hayan sido aprobadas por los menos por ocho ministros si se trata de

jurisprudencia del pleno, o por cuatro ministros, en los casos de jurisprudencia de

las salas."

A pesar de la poca injerencia de la Jurisprudencia en Derecho Ambiental debe ser

considerado como fuente de nuestra materia, pero en la actualidad son pocas las

resoluciones que se han metido en esta disciplina.

En los Tratados Internacionales encontramos otra de las fuentes del derecho

ambiental definidos como"...Ios acuerdos de voluntades celebrados entre Estados

soberanos, regidos por el Derecho Intemacional Público, ya sea que conste en un

instrumento único o en dos o más instrumentos conexos, cualquiera que sea su

denominación particular.o2O

Deberán ser aprobados por el Senado de la República para su validez y

observancia en términos de la fracción I del articulo 76 de la Constitución Federal,

y tendrán la categoría de Ley Suprema cuando no contravengan lo establecido por

el articulo 133 de la misma Constitución.

Diversos acuerdos intemacionales sean celebrados por la preocupación mundial

de proteger al Medio Ambiente convocados por la Conferencia de las Naciones

Unidas, que se llevó a cabo en Estocolmo, Suecia, del 5 al6 de junío de 1972, así

"GARc iA MÁYNE7, EDUARDO. Op. cit, pág. 68.
M SÁNCHEZ OÓMEZ. NAROSO Op , cit.. pág., IS.
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como la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre esta

materia, la cual tuvo lugar en Rio de Janeiro, Brasil, del 3 al14 de junio de 1992.

La Doctrina al igual que en las demás disciplinas jurldicas es considerada como

fuente de esta materia, y comprende la opinión, estudios, ideas e investigaciones

de uno o varios estudiosos del Derecho.

La Doctrina representa valor intelectual auxiliando en la apl icación e interpretación

de las normas jurldicas, ya que en diversas ocasiones las leyes no están

redactadas de manera clara y precisa.

La Costumbre es definida como el uso implantada en la colectividad y considera

como obligatoria, cuando ha sido reconocida y aceptada por la colectividad se

cleva a norma jurldica.

Los elementos de la costumbre: el primer elemento es la inverata consuetudo, es

decir, se requiere que la costumbre haya arraigado durante largo tiempo en el

grupo social, y el segundo elemento es la opinio iuris seu necessitatis , es decir,

cuando un grupo social se impone obligatoriamente a todos los individuos.

La costumbre como fuente de derecho en el sistema jurldico mexicano juega un

papel muy secundario en virtud de que existe disposición expresa en el articulo 10

del Código Civil del Distrito Federal que a la letra dice: 'Contra la observancia de

la ley no puede alegarse desuso, costumbre o práctica en contrario", en nuestra

materia de estudio si se puede considerase como fuente del Derecho, siempre y

cuando sea protectora del bien jurldico tutelado como lo es el medio ambiente.

En materia ambiental diversos preceptos legales son el resultado de la Costumbre

como fuente del Derecho Ambiental, siempre y cuando estas disposiciones legales

tengan como objetivo principal el preservar al medio ambiente.
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1.7.- Política Ambiental.

La Politica Ambiental está inmersa de todas aquellas med idas que adopta el

Estado para alcanzar un objetivo y en nuestra mate ria de estudio es preserva r el

Medio Ambiente, en nuestro pais se encuentra regulado por los articulos 25 y 27

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 15 de la Ley

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

La Política Ambiental tiene una importancia relevante por los bienes jurídicos

tutelados, asi como buscar el aprovechamíento adecuado de los recursos

naturales en beneficio de las generaciones futuras.

El maestro Marco Antonio Besares Escobar define a la Política Amb iental como

•...el conjunto de acciones y medidas de la politica social que el Estado despliega

para el tratamiento de los problemas ambientales, asl como para el

aprovechamiento y protección del ambiente y los recursos naturales ."21

La Polítíca Ambiental tratará de unificar criterios y que los grupos humanos tengan

un medio ambiente adecuado , que permita una calidad de vida adecuada

1.8.- Autonomía del Derecho Ambiental.

Como ya se refirió el Derecho Ambiental es una disciplina jurídica con autonomía,

ya que tiene objeto de conocimiento propio y determinado , y con un método de

estudio propio, como lo es el medio ambiente, así mismo cuenta con sus princip ios

rectores, los que ya fueron desarrollados con anterioridad.

""F.~ARES l:SCOll AR, MARCO AI'<fONIO Y OTROS. Op ., cit.,P'l:-, 54.
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El Jurista Narciso Sánchez Gómez refiere:

"Nos encontramos que se trata de una disciplina en fonnaci6n tanto los principios
doctrinales como jurldicos que le dan vida y que señalan su campo de actuaci6n
práctica, y por ello requiere de estudios rMS profundos de todos los técnicos
involucrados, que permitan darle mayor presencia institucional, en pro de la regulación ,
protecc i6n y preservación del medio ambiente, y en su fonnaci6n intervienen diversos
profesionistas como los bi6Iogos, juristas, administrativistas, economistas, flsicos,
elc ..22

En relaci6n al comentario del Maestro Narciso Sánchez G6mez, hace referencia a

la intervención de diversos profesionistas, dando con ello al Derecho Ambiental el

carácter de interdisciplinario, sin embargo no carece de autonomía.

Cabe señalar que existe una discrepancia entre los diversos estudios del Derecho

en considerar esta rama con aut6noma.

Al respecto el Doctor Raúl Brañes quien refiere:

"El argumento de "falta de autonomia" del derecho ambiental tiene que ver, en

última instancia, con la negación de la especificidad de su objeto. Esta

especificidad es examinada a continuaci6n, considerándose en primer término el

hecho de que, muchas veces, el derecho ambiental se ocupa efectivamente de

normas juridicas que se encuentran incorporadas en ordenamientos en tomo a los

cuales se han constituido "antes" ciertas disciplinas juridicas o que, en todo caso

son de interés para dichas disciplinas porque tienen que ver con su campo de

estudio también constituido desde antes.

"Aunque sea obvio , hay que decir que el derecho ambiental se ocupa de esas normas
porque ellas presentan una relevancia amb iental , en tanto se refiere a conductas
humanas que pueden incidir en el campo de la protecci6n del ambiente. As! ocurre ,
por ejemplo, con las normas que tratan la llamada responsabilidad civil
extracontractual, que son normas que por lo general se encuentran en los Códigos
Civiles, y que son objeto de estudio por la disciplina denominada derecho civil ; pero,
que tamb ién son de interés para el derecho amb iental, desde la perspectiva del dano
ambiental". 23

~ SÁN<;UEZ GÓMF7, NARCISO. Op..cit..1'4. 10
8RANES. RAUl. Op Cil. I'á&<., 48 y 49.
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En nuestro concepto consideramos al Derecho Ambiental con autonomía teniendo

un objeto de estudio especifico, por lo tanto, sean diseñado normas jurídicas de

carácter ambiental cuyo finalidad principal es la protección al medio ambiente , y

consiguiendo su autonomía como disciplina jurídica toda vez que ha construido su

propio objeto .
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CAPíTULO SEGUNDO

ANTECEDENTES.

2.1.- Antecedentes Generales.

Nos resulta importante hablar de la evolución histórica de la protección del Medio

Ambiente, ya que nos pennitirá tener un conocimiento en como se ha venido

ordenando los sistemas jurldicos de protección al ambiente.

Nos atrevemos a decir que desde la aparición del hombre sobre la faz de la tierra,

tuvo su origen la nonna juridica ambiental.

La palabra naturaleza antiguamente deviene de las actitudes de los pueblos frente

a los fenómenos naturales, por ello el hombre primogénito sintió la necesidad de

explicarse el porque los fenómenos naturales, es decir, el por qué los árboles, las

plantas , el viento y todo cuanto lo rodeaba y de aquellos frutos con que se

alimentaban, y era considerados como seres animados empujados por algún

esplritu, por ello fueron considerados y valorados como seres vivos.

La existencia del ser humano antiguo y su supervivencia se basó principalmente

en la recolección de frutos y en la caza de animales salvajes , por lo que iban

ocasionando un deterioro de los elementos naturales, pero sin embargo este tipo

de incidencia humana sobre la naturaleza durante milenios, no provocó un

significativo deterioro o destrucción de la biosfera.

En este orden de ideas por ejemplo, en Egipto en el año (600 a. C.) y hasta llegar

hasta la época romana se le dio a los animales un tratamiento de seres sagrados,

por lo que eran embalsamados , momificados e inhumados con honores divinos.
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La idea con la idea de proteger la naturaleza, hacia el año 500 a. C., el filosofo

Pitágoras y su escuela de Crotona desarrollo la idea acerca de la Naturaleza viva,

como una Tierra viviente, esta idea tuvo influencia en el filosofo antiguo Platón, el

cual consideró que la Tierra era la que animaba la vida del planeta y por ello el

mundo representa el Ser vivo, sin embargo recomienda la necesidad de reforestar

las colonias de Ática, en Grecia, con el fin de evitar la erosión de las laderas.

Así por ejemplo en la India se establecieron lugares llamados "Abbayaranya", y

estos eran destinados para que los animales pudieran sobrevivir libremente sin ser

molestados y estas eran áreas reservadas para la total protección de aves y otros

animales.

En Roma en las XII Tablas (450 a.C), encontramos una disposición protectora del

medía ambiente, la cual consistía que los cuerpos de los hombres muertos no

podían ser sepultados ni cremados en la ciudad. Así mismo existían diversas

normas que señalaban que los cuerpos de los muertos no podían incinerarse.

En el Fuero Juzgo (Siglo VII), de España destacaban diecisiete normas referidas a

los bosques; en los Títulos 11 y 111 donde con mayor precisión se establecían penas

graves para los infractores, la cual disponía una seria de penas combinadas tales

como cincuenta a ciento cincuenta azotes, reparación del daño causados a los

montes, pago de lo que se quemó o incluso pena de muerte.

Pero se apreciaba una ausencia de normas ambientales o por falta de aplicación

adecuada de las normas ambientales y no esta el siglo XVIII, que comienza a

percibirse, que comienza apreciarse una destrucción en el medio ambiente, por lo

que a finales de este siglo y principios del siglo XIV, va surgiendo la idea de la

conciencia colectiva, dirigida a la protección y conservación de los recursos

naturales.
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Pero no es hasta a la década de los años cuarenta con el nacimiento de la era

nuclear, va ñoreciendo poco a poco la conciencia ambiental colectiva, por la visible

acumulación de todo tipo de residuos en la atmósfera.

En 1968 se celebra en París la Conferencia intergubemamental de expertos para

la discusión de las bases cientificas para lograr preservar la biosfera. En esta

conferencia organizada por la UNESCO la relación del desarrollo económico y

social y la utilización de los recursos naturales, sin embargo en esta Conferencia

quedó evidente sobre el poco conocimiento sobre la calidad de los recursos

naturales, por tal razón en 1971 entra en vigor el Programa de la UNESCO sobre

el Hombre y la biosfera, el cual tenía como objeto aportar el conocimiento

adecuado y el personal capacitado, para que se trataran los problemas

relacionados con la explotación de los recursos naturales y con los asentamientos

naturales, por lo que consideran al hombre como un elemento más de los

ecosistema.

Progresivamente, y en razón del deterioro al medio ambiente ocasionado por las

distintas actividades humanas, y por lo que los problemas ambientales,

presionaron a la elaboración de normas protectoras del medio ambiente con

características más estrictas a medianos del siglo XX, esto como consecuencia de

los evidentes daños al medio ambiente después de la segunda guerra mundial, y

como ya se mencionó por los grandes avances tecnológicos en los distintos

campos en donde se desarrolla el ser humano y no es hasta 1972, que se habla

de una verdadera conciencia ambiental.

2.2.- Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente, Estocolmo

Suecia, 1972.

La Ciudad de Estocolmo, Suecia fue la sede de las conferencias más importantes

en materia ambiental, la cual se celebró durante los dias 5 y 6 de julio de 1972,
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también se le conoció como "la Conferencia de las Naciones sobre el Medio

Ambiente", en ella participaron representantes de 113 naciones.

La Declaración de Estacolmo marca el punto de partida en el desarrollo de la

problemática ambiental en el mundo y es el primer foro internacional donde se

discuten problemas de tanta importancia para la humanidad.

Por otro lado, la Declaración de Estacolrno es el inicio fundacional del Derecho

Ambiental, ya que fue el primer documento que se proclamó sobre esta materia y

como ya se mencionó se habla de la expresión medio ambiente .

Atenta a la necesidad de un criterio y principios comunes que ofrezcan a los

pueblos del mundo inspiración y guía para preservar y mejorar el medio ambiente,

se proclamó lo siguiente:

"l . El hombre es a la vez obra y artífice del medio que lo rodea , el cual le da el
sustento material y le brinda la oportunidad de desarrollarse intelectual , moral. social y
espiritualmente.
"Los dos aspectos del medio humano, el natural y el artificial, son esenciales para el
bienestar del hombre y para el goce de los derechos humanos fundamentales , incluso
el derecho a la vida misma .
"2. La Protección y mejoramiento del medio humano en una cuestión fundamental que
afecta al bienestar de los pueblos y al desarrollo económico del mundo entero, un
deseo urgente de los pueblos de todo el mundo y un deber de todos los gobiernos.
"3. El hombre debe hacer constante recapitulación de su experiencia y continuar
descubriendo, inventando , creando y progresando.
"4. En los países en desarrollo, la mayorfa de los problemas ambientales están
motivados por el subdesarrollo .
"Por ello, los paises en desarrollo deben dirigir sus esfuerzos hacia el desarrollo,
teniendo presente sus prioridades y la necesidad de salvaguardar y mejorar el medio.
"Con el mismo fin , los paises industriaizados deben esforzarse por reducir la distancia
que los separa de los paises en desarrollo. En los paises industriatizados, los
problemas ambientales están generalmente relacionados con la industriaización y el
desarrollo tecnológico .
"5. El crecinlento natural de la población plantea continuamente problemas relativos a
la preservación del medio, y se deben adoptar normas y medidas apropiadas, según
proceda, para hacer frente a esos problemas.
"Con el progreso social y los adelantos de la producción, la ciencia y la tecnologla , la
capacidad del hombre para mejorar el medio se acrecienta cada día que pasa.
"6. Hemos llegado a un momento de la historia en que debemos orientar nuestros
actos en todo el mundo atendiendo con mayor solicitad a las consecuencias que
puedan tener para el medio. Por ignorancia o indffcmncia , podemos causar daños
inmensos e irreparables al medio terráquec del qlK' dependen nuestra vida y nuestro
bienestar.
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"La defensa y el mejoramiento del medio humano para las generaciones presentes y
futuras se han convertido en meta imperiosa de la humanidad, y ha de perseguirse al
mismo tiempo que las metas fundamentales ya establecidas de la paz y el desarrollo
económico y social en todo el mundo, y de conformidad con ellas.
"7. Para llegar a esa meta será menester que ciudadanos y comunidades, empresas e
instituciones, en todos los planos, acepten las responsabilidades que les incumben y
que todos ellos participen equitativamente en la labor común:"

La Declaración de Estocolmo se integró de 26 principios y por su gran

trascendencia consideramos transcribir en su totalidad, el maestro "Efraín Pérez

refiere que son:25

"1.- El hombre tiene el derecho fundamental a la libertad, la igualdad y del disfrute de
condiciones de vida adecuadas en un medio de calidad tal que le permita llevar una
vida digna y gozar de bienestar, y tiene la solemne obligación de proteger y mejorar el
medio para las generaciones presentes y futuras. Por tanto, se condenan y se propone
la eliminación de la políticas que promueven la segregación racial, el apartheid, la
discriminación y la opresión colonial.
"11 .- Los recursos naturales de la tierra, incluidos y las muestras representativas de los
ecosistemas naturales, deben preservarse en beneficio de las generaciones presentes
y futuras mediante una cuidadosa planifICaCión u ordenación, según convenga.
"11 1.- Debe mantenerse y, siempre que sea posible restaurarse o mejorarse la
capacidad de la tierra para producir recursos vitales renovables.
"IV.- El hombre tiene la responsabilidad especial de preservar y administrar
juiciosamente el patrimonio de la flora y fauna silvestre y sus hábitats, que se
encuentren actualmente en grave peligro por una combinación de factores adversos.
En consecuencia al planificar el desarrollo económico debe atribuirse importancia a la
conservación de la naturaleza incluidas la flora y la fauna silvestres.
"V.- Los recursos no renovables de la tierra debe emplearse de forma que se evite el
peligro de su futuro agotamiento y se asegure que toda la humanidad comparta los
beneficios de tal empleo.
·VI.- Debe ponerse fin a la descarga de sustancias tóxicas o de otras materias y a la
liberación de calor, en cantidades o concentraciones tales que el medio no pueda
neutralizarlas, para que no causen daños graves O irreparables a los ecosistemas.
Deben apoyarse la justa lucha de los pueblos de todos los paises contra la
contaminación.
"VII.- Los Estados deben tomar las medidas posibles para impedir la contaminación de
los mares por sustancias que puedan poner en peligro la salud del hombre, dañar los
recursos vivos y la vida humana, menoscabar las posibilidades de esparcimiento o
entorpecer otras utilización legitimas de mar.
"VIII.- El desarrollo económico y social es indispensable para asegurar al hombre un
ambiente de vida y trabajo favorable, y crear en la tierra las condiciones necesarias
para mejorar la calidad de la vida.,
"IX.- Las deficiencias del medio originarse por las condiciones del subdesarrollo y los
desastres naturales plantean grandes problemas, y la mejor manera de subsanarlas es
el desarrollo acelerado mediante la transferencia de cantidades considerables de
asistencia financiera y tecnológica que complementa los esfuerzos intemos de los
países en desarrollo y la ayuda oportuna que pueda requerirse .

2~ Información obtenida L1e la siguiente página electrónica: www.C91l:l!1C .!!ob.oeIambientaVmedioambientc.asp. el día 6 de febrerode
2005.
~PÉREZ. EFRAiN. "Derecño AmbiMlar. Editorial Me. Graw Hilllntcramericana,S. A.o San José de Bogota, Colombia, 2000 ., págs26
a 28.
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·X.- Para los paises en desarrollo la estabilidad de los precios y la oblención de
ingresos adecuados de los productos básicos y las materias primas son elementos
esencia les para la ordenación del medio, y han de tenerse en cuenta tanto los factores
económicos, como los procesos ecológicos.
·XI.- Las políticas ambientales de todos los estados deberlan estar encaminadas a
aumentar el potencial de crecimiento actual o futuro de los paises en desarrollo y ni
deberlan menoscabar ese potencial ni obstacu lizar el logro de mejores condiciones de
vida para todos; y los estados y las organizaciones intemacionales tienen la obligación
de dictar las disposiciones pertinentes con miras a llegar a un acuerdo para hacer
frente a las consecuencias económicas que pudieran resultar en los planes nacional e
intemacional, de aplicación de medidas ambientales.
·XII.- Deber ían destinarse recursos a la conservación y mejoramiento del medio,
teniendo en cuenta las circunstancias y las necesidades especiales de los paises en
desarrollo y cualesquiera gastos que pueda originar a estos paises la Musión de
medidas de conservación del medio en sus planes de desarrollo , así corno la
necesidad de presentarles, cuando lo soliciten , más asistencia técnica y financiera
internacional con ese fin.
·XIII.- Con la finalidad de lograr una ordenación más racional de los recursos y mejorar
asilas condiciones ambientales, los estados deberían adoptar un enfoque integrado y
coordinado de la planificación de su desarrollo de modo que quede asegurada su
compatibilidad con la necesidad de proteger y mejorar el medio humano en beneficio
de su población.
·XN .- La planificación racional constituye un instrumento indispensable para conciliar
las diferencias que puedan surgir entre las exigencias del desarrollo y la necesidad de
proteger y mejorar el medio.
·XV. Debe aplicarse la planificación a los asentamientos humanos y a la urbanización
con miras a evitar repercusiones pequdiciales sobre el medio y a obtener los máximos
beneficios sociales, económicos y ambiéntales para todos...
·XVI.- En las regiones en que exista el riesgo de que la tasa de crecimiento
demográfico o las concentraciones excesivas de población pe~udiquen al medio o al
desarrollo, o en que la baja densidad de población pueda impedir el mejoramiento del
medio humano y obstaculizar el desarrollo, aplicándose poIlticas demográficas que
respeten los derechos humanos fundamentales.
·XVlI.- Debe confiarse a las instituciones nacionales competentes la tarea de planificar,
administrar o controlar la utilización de los recursos ambientales de los estados con
miras a mejorar la calidad del medio.
·XVIII.- Como parte de sus contribución al desarrollo económico y social, se debe
utilizar la ciencia y la tecnologla para descubrir, evitar y combatir los riesgos que
amenazan al medio , para resolver los problemas ambientales y para el bien común de
la humanidad.
·XIX.- Es indispansable una labor de educación en cuestiones ambientales, dirigida
tanto a las generaciones jóvenes corno adultas y que preste la debida atención al
sector de población menos privilegiado, para ensanchar las bases de una opinión
pública bien informada y de una conducta de los individuos , de las empresas y de las
colectividades inspirada en el sentido de su responsabilidad en cuanlo a la protección
y mejoramiento del medio en toda su áunensión humana . Es también esencial que los
medios de comunicación de masas eviten contribuir al deterioro del medio humano y
difundan , por el contrario, información de carácter educativo sobre la necesidad de
protegerlo y mejorarlo .
·XX.- Se deben fomentar en todos los países , especialmente en los que se encuentran
en desarrollo, la investigación y el desarrollo cienllfico referentes a los problemas
ambiéntales, tanto nacionales como multinacionales...
·XXI.- De conf'Jrmidad con la Carta de las Naciones Unidas, y con los principios de
Derecho lntetnacional, los Estados tienen el derecho soberano de explotar sus propios
recursos on a:>licaciór. de su política ambiental, y la obligación de asegurar que las
actividades <;UO $0 1I0ven a cabo dentro de sus jurisdicción o bajo su control no
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peljudiquen al medio de olros Estados o zonas situadas tuera de toda jurisdicción
naciona l.
·XXII.- los Estados deben cooperar para continuar desarrollando el Derecho
Internacional en lo que se refiere a la responsabilidad y a la indemnización de las
victimas de la contaminación y olros dallos ambientales que las actividades realizadas
dentro de su jurisdicción o bajo su control causen a zona sttuadas fuera de su
jurisdicción.
·XIII.- Sin perjuicio de los criterios que puedan acordarse por la comunidad
internacional y de las normas que deberán ser definidas en el nivel nacional, en lodos
los casos será indispensable considerar los sistemas de valores prevalecienles en
cada pais y la aplicabirodad de unas normas que, si bien son válidas para los paises
más avanzados, pueden ser inadecuadas y de alto costo social para los países en
desarrollo .
·XXIV.- Todos los paises, grarodes o pequellos, deben ocuparse , con esp íntu de
cooperación y en pie de igualdad, de las cuestione s internacionales relativas a la
protección y mejoramiento del medio . Es indispensab le cooperar, mediante acuerdos
multilaterales o bilaterales o por otros medios apropiados, para controlar , evitar , reducir
y eliminar eficazmente los efectos peljudiciales que las actividades que se realicen en
cualquier esfera puedan tener para el medio , teniendo en cuenta debidamente la
soberanía y los interese de todos los estados .
·XXV.- los Estados se asegurarán de que las organizaciones intemacionales realicen
una labor coordinada, eficaz y dinámica en la conservación y mejoramiento del medio.
·XVI.- Es preciso liberar al hombre y a su medio de los efectos de ías armas nucleares
y de todos los demás medios de destrucción en masa. los Estados debe esforzarse
por negar pronto a un aaJerdo, en los órganos internacionales pertinentes, sobre ía
eliminación y destrucción complela de tales armas : '"

2.3.- Comisión de Brundtland o Informe de la Comisión Mundial del Medio

Ambiente y Desarrollo celebrada en 1987.

En 1987, fue elaborado el infonne de la Comisión Brundtland o Informe de la

Comisión Mundial del Medio Ambiente y Desarrollo, se le denominó de esa

manera, en honor a la Dra. Gro Harlem Brundtland, ex Primera Ministro de

Noruega, en la que se insistió la creación de una nueva carta que consolidara y

ampliara ciertos principios legales relevantes, para guiar el comportamiento estatal

en la transición hacia el desarrollo sostenible.
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También se le conoce como "Nuestro Futuro Común", en el cual se describen los

peligros derivados de un desarrollo no sustentable, es decir, que no se realice una

distribución, y un adecuado aprovechamiento racional de los recursos naturales.

El Desarrollo Sostenible como concepto aparece formulado por primera vez en

este documento definiéndolo como .....Ia satisfacción de las necesidades de esta

generación sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para cubrir

sus propias necesidades."21

En la Ley General del Equilibrio Ecológica y Protección al Ambiente en su artículo

20 fracción XI, define al "desarrollo sustentable" en los siguientes términos como:

·EI proceso evaluable mediante criterios e indicadores del carácter ambiental,

económico y social que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de

las personas, que se funda en medidas apropiadas de preservación del equilibrio

ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento de recursos naturales, de

manera que no se comprometa la satisfacción de las necesidades de las

generaciones futuras."

La comisión BrundUand exhortó a iniciar una nueva era de desarrollo económico

racional desde el punto de vista ecológico. Declaró que el desarrollo sostenible era

posible, que debía ser aplicado al manejo de la economía , la tecnologia y los

recursos naturales, y que, además, requería de un cambio masivo en los objetivos

de la sociedad.

En este orden de ideas el maestro Mauricio Héctor Libster refiere que el Informe

advertia que •...desarrollo sustentable no es un estado de armonía fijo, sino un

proceso de cambio por el cual la explotación de los recursos, la dirección de las

inversiones, la orientación de los procesos tecnológicos y la modificación de las

instituciones concuerdan tanto con las necesidades presentes como fu1uras."2B

l' Información obtenida de la 5iguicnl.c: fl'lI gina electrónica: www tp!!Cal.nct:8QOOirncdiamb/rC'\llstalrev3<kat.htm, el dia 19 di: rt:hQ'"o

"'200'• U BSlE R.~t'URICIO H(~CTOR . - [)eJ:lm Ecorogl(;os". 2· edic:ión. Editori.J EdicionesOepelma. ArgcM i... Bueft()$ Ai~ 2000•
..... 81.
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La Conferencia buscó establecer equilibrio entre las exigencias económicas,

sociales y ambientales de las generaciones presentes y futuras y de establecer los

fundamentos para una asociación entre las naciones industrializadas y los paises

en vías de desarrollo

"Nuestro Futuro Común", documento que se pronuncia por la preservación y

salvaguarda de los recursos naturales del planeta, concluyó que debían

satisfacerse las necesidades del presente sin por ello comprometer la capacidad

de las generaciones futuras a la satisfacción de sus propias necesidades y la

protección del ambiente y crecimiento económico deberian afrontarse como una

cuestión única.

2.4.-ConvencI6n de Basllea sobre el control de los movimientos

transfronterizos de los desechos peligrosos de 1989.

La Convención de Basilea de 1989, propicia la eliminación clandestina de los

residuos en espacios ajenos a cualquier jurisdicción nacional o en áreas

nacionales de escasa posibilidad material de vigilancia para los Estados a cuya

soberania se hallan sometida.

El Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los

desechos peligrosos y su eliminación, fue firmado el 22 de marzo de 1990,

ratificado el13 de diciembre de 1991 y entrada en vigencia el 5 de mayo de 1992,

y del cual, México ha ratificado por lo que se cumplen con los requisitos

establecidos en el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

El objetivo general de este convenio es impedir en lo posible y reducir al mínimo la

producción de desechos peligrosos, y someter esos desechos a una gestión que

impida que provoquen daños 6; medio ambiente, asi como determina
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expresamente que el Estado de origen que pretende exportar los desechos debe

aceptar su devolución si se prueba que el Estado receptor no tiene la capacidad

para poderlos manejar con precaución.

"Los principales objetivos del Convenio de Basilea son:

"1.-Reducir los movimientos transtronterizos de desechos peligrosos y de otros
desechos sometidos al Convenio de Basilea a un mlnimo compatible con su manejo
ambientalmenteracional;

"2.-Tretar y eliminar los desechos peligrosos y otros desechos lo más Cerca posible de
su fuente de generación de una manera ambientalmente racional;

"J.-Reducir la producción de desechos peligrosos al minimo desde el punto de vistade
la cantidad y peligros potenciales;

·4 .-Prohibir los transportes de desechos peligrosos hacía paises carentes de
capacidades juridicas . administrativas y técnicas para manejarlos y eliminarlos de
manera ambientalmente racional:

·S.-Ayudar a los paises en desarrollo y de economfas en transición a manejar de
manera ambientalmente racional los desechos que producen."'"

El Convenio de Basilea es el tratado internacional sobre desechos peligrosos más

amplio y significativo. El impacto de los desechos peligrosos sobre el medio

ambiente tiene repercusiones importantes, especialmente sobre la calidad del

agua y del suelo.

Sin embargo para entender el concepto de desecho peligroso, el artículo primero

del Convenio en comento lo define como:

"Serán "desechos peligrosos" a los efectos del presente Convenio los siguierrtes
desechos que sean objeto de movimientos transtronterizos:

"a) Los desechos que pertenezcan a cualquiera de las categorias enumeradas en el
anexo 1, a menos que no tengan ninguna de las caracteristicas descrftas en el anexo
111.

"b) Los desechos no incluidos en el apartado a), pero definidos o considerados
peligrosos por la legislación intema de ta Parte que sea Estado de exportación, de
importación o de lráns~O."30

,., I nf~ióo c bh:lÚd3I .k 1",i~u.i~n:c IJagina c:lc:ctrónica:
hlll'"'I :~ww.mcd;')Ombicnh; , i/<l......'tlCtlr.rdo,,!c.onvc:ncionC$l'' ''It'. 'bMc lindcx. htm.
d di. 19dc fd . cn. de2005.
- l n(WWI_iún cl.':C11td_ ,k ¡...¡s"j,.ni'""_{lin cloo;u OOM: &:; bltp'I :_ .o-I__ 1II0 .! ub.IIY, el di. 19 do rdxCll"o dc 2005.
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En este orden de ideas el maestro Efrain Pérez nos refiere que la legislación

norteamericana define a los "desechos peligrosos" como: •...incluyen todos

aquellos que presenten un peligro o potencial para la salud humana por su

toxicidad, no degradabilidad, persistencia en naturaleza o susceptibilidad a la

magnificación biológica."3'

La Convención de Basilea, promueve la administración racional de varias

categorías de desechos, algunos son:

"a) Desechos plásticos. Respecto a la preocupación que paises envlas de desarrollo
carezcan de legislación y las facilidades necesarias para lidiar con el incremento de
estos desechos. En muchos de estos paises, la disposición de los plásticos es a cielo
abierto, mediante quemas no controladas y rellenos sanitarios. Las quemas a cielo
abierto, emiten contaminantesal aire, los cuales pueden causar problemas de salud.

"b) Desmantelamiento de barcos. Para construir los barcos, se utiliza un amplio rango
de materiales, incluyendo asbestos y otros productos peligrosos. Descontinuar a un
buque mayor, puede incluir la remoción de muchas toneladas de residuos peligrosos.

Oc) Residuos hospitalarios y biológico infecciosos. Hospitales y centros de salud,
generan grandes cantidades de residuos, induyendo materiales infecciosos. Guantes,
batas, agujas hipodérmicas, y escalpelos expuestos a la sangre y otros fluidos
corporales, también qulmicos, farmacéuticos y vacunas, están considerados como
este tipo de residuos. las directrices recomiendan medidas para separar, recolectar,
etiquetar, manejar y esterilizar estos residuos asl como para lidiar con derrames y
accidentes.

"d) Baterlas de Acido-plomo: ampliamente utilizadas en la industria, automóviles y
otros bienes de consumo, las baterias de ácido-plomo son la fuente número uno de
plomo secundario en el mundo. Muchos paises en vlas de desarraDo, las baterlas
retiradas son rotas manualmente utilizando un hacha, lo que es peligroso para los
trabajadores. La inhalación de polvos, gases o vapores dispersos en el aire de los
sitios de trabajo, pueden llevar a envenenamiento grave a causa de plomo, el
problema más común es el envenenamiento crónico por la absorción de pequeñas
cantidades de plomo por un periodo prolongado de tiempo: "

Otro de los esfuerzos que buscó la convención en comento es combatir el

comercio ilegal de desechos peligrosos,

La eliminación de los desechos peligrosos fuera de la jurisdicción de los Estados

trae como consecuencia una alteración irracional del medio ambiente, por ello la

1I l>EREZ.EFRMN C)o¡'l .• cit., rá~- . I H
u InformK i6n obcl:lIi": . ce l ., ~iS :ll"":: ': peginfl c k ctrÓftica ; hUp": v.ww maro 'ohtv/coID'enio ",Ika.btm el día 19 de febrero de 200S.
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comunidad internacional hizo el esfuerzo en firmar un acuerdo en el cual se

prohíbe la exportación de desechos tóxicos a los países del Tercer Mundo.

Así mismo el Convenio trata de velar por la protección de la salud y del medio

ambiente, una ordenación adecuada de los recursos naturales y un desarrollo

sostenible, es de extrema importancia controlar eficazmente la producción, el

almacenamiento, el tratamiento, el reciclado y la reutilización, el transporte, la

recuperación y la eliminación de los desechos peligrosos.

Por otra parte el Convenio refiere la prevención de la producción de desechos

peligrosos y la rehabilitación de los lugares contaminados, y para ambas cosas se

requieren conocimientos, personas con experiencia, instalaciones adecuadas,

recursos financieros y capacidades técnicas y científicas.

2.5.-Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo

(CUMAD), Rio de Janeiro, Brasil 1992.

La Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente de Río de Janeiro,

Brasil, llamada "Cumbre de la Tierra" ó La Cumbre de Río celebrada los días 3 al

14 de junio de 1992, fue otra de las reuniones internacionales importantes, en

materia ambiental.

En ella participaron 172 paises (con 108 jefes de Estado) y 2,400 representantes

de organizaciones no gubernamentales.

En el seno de la Conferencia se acordaron los siguientes documentos: La

Dedaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, la Agenda 21, el

Convenio sobre la Diversidad Biológica y la Convención Marco de las Naciones

Unidas sobre el Cambio Climático
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2.5.1.oLa Declaración de Río sobre Medio Ambiente y Desarrollo de Janeiro

de 1992.

la Declaración de Janeiro de 1992, fue dividida en cuatro temas a partir del

séptimo principio: la ayuda tecnológica , leyes efectivas, indemnización por daños y

respeto a los indígenas , esta dedaración consta de veintisiete princip ios, se

definen los derechos y responsabilidades de las naciones en búsqueda del

progreso y del bienestar de la humanidad, y del cual es digno transcribir en su

total idad por la importancia que reviste, por su parte el maestro "Narciso Sánchez

Gómez en su libro denominado Derecho Ambiental enuncia que son los

siguientes:33

01.. Los seres humanos están en el centro de las preocupaciones por el desarrollo
sustentable, tienen derecho a una vida saludable y productiva en armon ia con la
naturaleza.
°11 .- Los Estados tienen, de acuerdo con la Carta de Naciones Uni:la s y los principios
del Derecho Internacional, el derecho soberano de explotar sus propios recursos
confonne a sus propias polllicas ambiental es y de desarrollo, y la responsabilidad de
asegurar que las actividades dentro de su jurisd icción o control no causen daño al
medio ambiente de otros Estados o áreas fuera de los limites de jurisdicción nacional.
°11 1.· B derecho al desarrollo debe ser cumplido para cubrir equitativamente las
necesidades de desarrollo y medio ambiente de las generaciones presentes y futuras.
°IV._Para lograr el desarronosustentable , la protección ambiental deberá constitu ir una
parte iltegral del proceso de desarro llo y no puede ser considerada en forma aislada
de él.
"V.- Todos los Estados y toda la gente cooperará en la tarea esencial de erradicar la
pobreza como un requerimienlD indispensable para el desarroDo sustentable, a fin de
disminuir las disparidades en los estándares de vida, y cubrir mejor las necesidades de
la rnayorla de la gente del mundo .
"VI.- Se deberá especial prioridad a la situación especial y a las necesidades de los
paises en desarrollo, particularmente los menos desarrollados y aquellos que son más
vulnerables ambientalmente. Las acciones intemacionales en el campo del medio
ambiente y el desarrollo deberán tratar los intereses y necesidades de todos los
paises.
"VII.- Los Estados cooperarán en un esplrilu de asociación global, para conservar,
proteger y restaurar la salud e integridad de los ecosis temas terrestres. En vista de las
diferentes contribuciones a la degradación ambiental global, los Estados tiene
responsabi lidades com unes pero diferenciadas. Los paises desarrollados reconocen la
responsabilidad que tiene en la búsqueda intemacional del desarrollo sustentable, en
virtud de las presiones que sus sociedades imponen al medio ambiente global y de las
tecnologias y recursos financieros de que disponen.

l!':..: A1'o:C'l1El. GÓ~iF.Z..r':ARClSO. Op.•cit. pigs 136 . 139
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"VIII.- Los Estados deberán reducr y eliminar los patrones insostenibles de consumo
y producción y promover politicas demográficas apropiadas , para lograr un desarrollo
sustentable y una calidad de vida más alta para toda la gente.
·IX.- Los Estados deberlan cooperar para reforzar las capacidades intemas para el
desarrollo sustentable mediante la mejora del entendimiento cientrflco y el
conocmiento tecnológico fortaleciendo el desarrolio, la adaptación, la difusión y la
lJansferenda de tecnologlas, Incluyendo tecnologlas nuevas e innovadoras.
·X.- Los temas ambientales son manejados de una mejor manera con la participación
de todos los ciudadanos involucrados. En el ámbito nacional, cada individuo tendrá
acceso apropiado a la información que tengan las autoridades públicas, concemiente
al medio ambiente, incluyendo sobre materiales peligrosos y actividades en sus
comunidades, así como la oportunidad de participar en los procesos de toma de
decisiones. Los Estados facilitarán y alentarán la conciencia y participación pública,
haciendo ampliamente disponible la información. Se proveerá acceso efectivo a
procedmientns adminislJativos y judiciales, induyendo revisión y reparación.
·XI.- Los Estados promulgarán una legislación efectiva. Los estándares, objetivos de
adminislJación y plÍaridades ambientales deberán renejar el contexto al que se aplican.
Los estándares aplicados por algunos paIses pueden se inapropiados y de costo social
y económico no garantizados a otros paises, en particular a los paises en desarrolio.
·XII.- Los Estados deberlan cooperar para promover un sistema económico
intemacional abierto y favorecedor, que lleve al credmiento económico y al desanollo
sustentable en tldos los países, para tratar mejor los problemas de la degradación
ambiental. Las medidas de politica comercial con propósños ambientales no se
deberlan constiWir en un medio de discriminación arbitraria o injustificada o una
reslricción en cubierta en el comercio intemacional. Las acciones unilaterales para
tratar los retos ambientales fuera de la jurisdicción del pals importador deberlan ser
evitadas. Las medidas ambientales para tratar los problemas ambientales
transtrontenzos o globales deberlan tanto como sea posible, estar basadas en un
consenso intemacional.
·XIII.- Los Estados desarrollarán leyes nacionales respecto a responsabilidad y
compensación por las vlclimas de la contaminación y otro daño ambiental. Los
Estados también cooperarán de una manera exped~a y detenninada para desarrollar
más el Derecho Intemacional respecto a la responsabilidad y compensación por los
efectes adversos o el daño ambiental causado por actividades dentro de su jurisdicción
o control de áreas fuera de su jurisdicción.
·XN .- Los Estados deberlan cooperar efectivamente para desalentar o prevenir la
reubicación y lJansferencía e otros Estados de acuerdo a sus capacidades. Donde
hayan amenazas de daño serio o irreversible, la falta de certeza cientrfica absoluta no
será usada como una razón para posponer medidas económicamente efectivas para
prevenir la degradación ambiental.
·XV .- Con objeto de proteger el medio ambiente, el enfoque precautorio se aplicará
ampliamente por los Estados de acuerdo a sus capacidades . Donde haya amenazas
de daño serio o irreversible, la falta de certeza cientffica absoluta no será usada como
una razón para posponer medidas económicamente efectivas para prevenir la
degradación ambiental.
·XVI.-Las autoridades nacionales deberlan esforzarse para promover la
intemacionalización de costos y el uso de instrumentos económicos tomando en
cuenta el enfoque de que el contaminador deberla , en principio, cubrir el costo de la
contaminación, con debida atención al interés público y sin distorsionar el comercio
intemacional y la inversión.
·XVlI.- La evaluación del impacto ambiental, como Instrumento nacional, será llevado a
cabo para actividades propuestas que tienen probabilidades de tener un efecto
adverso significativo en el ambiente, y están sujetos a la decisión de una autoridad
nacional competente.
·XVIIII.- Los Estados notificarán inmediatamente a otros estadoc de cualquier desaslre
natural u otras emergencias que son susceptibles de producir efectos nocivos
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repentinos en el medio ambiente de otros Estados. La comunidad internacional hará
todos los esfuerzos para ayudar a los Estados afectados.
·XIX.- Los Estados proveerán notificación previa y oportuna e información relevante a
los Estados potencialmente afectados sobre actividades que pueden tener un impacto
ambiental transfronterizo adverso significante y consultarán con aquellos paises en
una etapa temprana yen buena fe.
'xx.- Las mujeres tienen un papel vital en la administración ambiental y el desarrollo.
Su participación plena es por tanto necesaria para log rar el desarrollo sustentable.
· XXI.- La creatividad, ideales y valor de la juventud del mundo deberla ser mov ilizada
para forjar una asoc iación global a fin de lograr el desarrollo sustentable y asegurar un
mejor futuro para todos .
·XXII.- Los pueblos indigenas y sus comunidades, y otras comunidades locales, tienen
un papel vital en la administración y el desarrollo por su conocimiento y practicas
tradicionales. Los Estados deberlan reconocer y apoyar debidamente su identidad,
cultura e intereses y posibilitar su participación efectivamente en el logro del desarrollo
sustentable.
·XXIII.- El medio ambiente y los recursos naturales de los pueblos bajo opresión,
dominación y ocupación serán protegidos.
·XXIV. - La guerra es inherentemente destructiva del desarrollo sustentable. Los
Estados, por tanto , respetarán el Derecho Intemacional proveyendo protección para el
medio ambiente en tiempos de conflicto armado y cooperaran en su desarrollo futuro,
según sea necesario.
· XXV.- La paz, el desarrollo y la protección ambiental son independientes e
indivisibles.
·XXVI.- Los Estados resolverán todas las controversias ambientales paclficamente y a
través de medios apropiados, de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas.
·XXVII.- Los Estados Y los pueblos cooperatán de buena fe y en esplritu de asoc iación
en cumplimiento de los principios incorporados en esta Declaración y en el futuro
desarrollo del Derecho Internacional en el campo del desarrollo sustentable."""

2.5.2.- La Agenda 21 Ó Programa 21.

De la conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo,

celebrada en Rio de Janeiro en 1992, surgieron los Pñncipios Fundamentales yel

Programa de Acc ión para lograr el Desarrollo Sustentable Agenda 21.

En este orden de ideas la Agenda 21, integrada por 40 capítulos, distribuidos en

cuatro secciones principales, tendientes al logro de un desarrollo sustentable

desde el punto de vista social, económico y ecológico.

U(bidc:rn. págs J36 a 139 .

35Neevia docConverter 5.1



La Agenda 21 explica que la población, el consumo y la tecnologia son las

principales fuerzas determinantes del cambio ecológico y a su vez este documento

trata de lograr un desarrollo sustentable del siglo XXI.

Para la protección de la Atmósfera la Agenda 21 propone: "Oue los Estados:

modemicen los sistemas energéticos y promuevan el uso de tecnologias más

armónicas con el medio ambiente, impulsen nuevas alternativas para combatir la

contaminación atmosférica en lo que se refiere a la concentración de gases

invernadero y otros que provocan el calentamiento global y establezcan

programas de consumo energético eficiente.-35

El Programa 21 aborda los problemas sobre medio ambiente y también trata de

preparar al mundo para los desafios del próximo siglo. Refleja un consenso

mundial y un compromiso político al nivel más alto sobre el desarrollo.

2.5.3.- Convenio sobre Diversidad Biológica

La preocupación intemacional se puso de manifiesto a través del presente

Convenio el cual es de suma importancia para nuestro tema.

El Convenio sobre Diversidad Biológica, quedó abierto a la firma el 5 de junio de

1992, y del cual nuestro pais es parte, fue publicado en el Diario Oficial de la

Fedemdón el dia 13 de enero de 1993 consta de un preámbulo y 42 artlculos,

exhortó a los paises a encontrar causas y medios para preservar la variedad de

especies vivientes y velar por el equitativo, el aprovechamiento y cuidado de la

biodiversidad.

u Informacion obtenida de laptginaelectr6niea: wwwmediolmbientem.ar/acuerdoslcooycncioneslri092.eldi.20def':bn::rode2f'...'lS.
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Es indispensable comprender en concepto de biodiversidad , por su parte el

maestro Jesús Quintana Valtierra define a la biodiversidad corno:"... significa el

conjunto de las manifestaciones de la vida sobre el planeta.·36

El Conven io en su artículo 2 define a la • Diversidad Biolóqlca" y •...se entiende la

variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otras cosas,

los ecosistemas terrestres y marinos y otros ecosistemas acuáticos y los

complejos ecológicos de los que fonnan parte; comprende la diversidad dentro de

cada especie entre las especies y de los ecosisternas.f"

Por su parte la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en

su artículo 3 fracción N retoma el concepto de Biodivers idad Biológica en los

mismos términos que el convenio comento .

Debe tomarse en cuenta que la diversidad biológica está compuesta por un

diversidad de especies, de genes al interior de las especies y así mismo por una

divers idad de ecosistemas en donde se desarrollan las espec ies.

El presente convenio se plasmó la preocupación internacional de proteger la

biodiversidad, siendo este su principal objetivo, así mismo en el artículo primero

señala : •...Ia conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de

sus componentes y la participación justa y equitativa en los beneficios que se

deriven de la utilización de los recursos genéticos, mediante , entre otras cosas , un

acceso adecuado a esos recursos y una transferencia apropiada de las

tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta todos los derechos sobre esos

recursos y a esas tecnologías, asi como mediante una financiación apropíada.r"

J6 QU INTANA VALT IERRA. JESÚS. Op., c::il.. "'8.• " .
r'I AadróNco O. Adedc "V lge /ltu ~ lkrecho l nle rrJIXlOnalA",I¡¡etllar. Cdilori.1 Sc:Jct.na & Rd.ci"no.,.'S EXlcrinre l plls . 520.
• lafonnac Km o hleniw de l. si!!,uient c:pági na ckctrón ica; !Gp '/ww",", l.'lr~Leu.j nV..c.drlu~1c WC"&ll\'b.12X10 2blm . el dia 2Xde fChn:ro

<10200'
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Este Convenio es de suma importancia debido que plasmó el principio precautorio:

"Observando también que cuando exista una amenaza de reducción o pérdida

sustancial de la diversidad biológica no debe alegarse la falta de pruebas

cientificas inequívocas como razón para aplazar las medidas encaminadas a evitar

o reducir al mínimo esa amenaza' , es decir, este principio busca que la comunidad

internacional tome las medidas preventivas necesarias a fin de evitar daños sobre

el ambiente: 39

Por otra parte el artículo octavo señala el concepto la conservación in situ y se

refiere •...que se hará mediante el establecimiento de un sístema de áreas

naturales protegidas para la protección de la diversidad biológica, la regulación y

control de los recursos biológicos importantes ecológicamente y de riesgos por la

utilización y liberación de organismos vivos modificados por la biotecnología o por

la presencia o introducción de especies exóticas que puedan afectar a la salud o

al ambiente., 40

Así mismo exhorta a los países a encontrar cauces y medios para preservar la

variedad de especies vivientes y velar por la distribución equitativa de los

beneficios del aprovechamiento de la diversidad genética.

El Convenio tiene como mensaje en relación con la diversidad biológica, ésta aquí

en nuestro planeta y debe aprovecharse, término relacionado con el desarrollo

sustentable.

2.5.3.1.- Protocolo de Cartagena .

Este instrumento deriva del Convenio de la Diversidad Biológica. Uno de los

principales objetivos es cumplir cabalmente con el principio 15 de la Declaración

de Río sobre el Medio Ambiente.

·CJFVE"'~S li)f~l~ S:\Ú L y OTROS. ··Prot ru.'CHin ~riJrco uJ A lIlblenle. Tóp¡cUI dellkrecho COlf'lpc7ud, ', Editori.l Pomia,.
Méxi co J)j,tnto "'~a1 2'Jltl, reig.. 11
• DESAI~ES ESCO BAR, \1A RCO A..'fTONJQ y OTROS, Op.• c jt .. pag..262
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Este documento fue el complemento al texto del Convenio sobre la Diversidad

Biológica en Nairobi, en mayo de 1992 y éste quedó abierto a la firma el 5 de junio

de 1992, en Río de Janeiro, en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el

Medio Ambiente y el Desarrollo (UNCED). El Convenio entró en vigor el 29 de

diciembre de 1993.

Es importante mencionar el artículo 1, el cual establece el objeto del presente

instrumento internacional en comento y a la letra dice:

•...contribuir a garantizar un nivel adecuado de protección en la esfera de la
transferencia, manipulación y utilización seguras de los organismos vivos modificados
resultantes de la biotecnologfa modema que puedan tener efectos adversos para la
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en
cuenta los riesgos para la salud humana, y centrándose concretamente en los
movinientos transñontertaos.?"

·Con objeto de proteger el medio ambiente, el enfoque precautorio se aplicará
ampliamente por los Estados de acuerdo a sus capacidades. Donde haya amenazas
de dano serio o irreversible, la falta de certeza cienllfica absoluta no será usada como
una razón para posponer medidas económicamente efectivas para prevenir la
degradación ambiental.'"

Uno de los asuntos de los que trata el Convenio es el de la seguridad de la

biotecnología. Este concepto atañe a la necesidad de proteger la salud humana y

el medio ambiente frente a posibles efectos adversos de los productos de la

moderna biotecnología.

Al mismo tiempo, este convenio reconoce que la biotecnología moderna tiene un

gran potencial para promover el bienestar de la humanidad, particularmente en

cuanto a satisfacer necesidades críticas de alimentación, agricultura y cuidados

sanitarios.

" Ibidcm, pig.. 262 11261,
u Inform aoión o h!.cnidll de la lliguicnlc página electrón ica: hltpl/www .gaia .org .mxiinfoml acion/bo!clinJ.html.el dia 28 de febrero de

20'"
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Cabe señalar que este protocolo no se encuentra ratificado por nuestro país, por lo

que no cumple con los requisitos previstos en el artículo 133 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2.5.4.- La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio

Climático.

La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático,

propone la estabilización de los gases presentes en la atmósfera en niveles altos

y así evitar daños al clima mundial. Ello requiere la disminución de emisiones de

gases tales como el dióxido de carbono generado como subproducto de la

utilización de combustibles para obtener energía.

La convención reconoce que los cambios climáticos que sufre la Tierra y sus

efectos son de suma importancia para toda la humanidad, y esto se da como

resultado por los gases por efecto invemadero en la atmósfera, produciendo un

calentamiento adicional en la superficie y en la atmósfera de la TIerra y puede

afectar adversamente a los ecosistemas naturales, a la humanidad, y en las capas

polares.

El efecto invemadero es el resultado de atrapamiento en la atmósfera de

irradiaciones térmicas y al no poder salir al espacio sus consecuencias con el

recalentamiento.

Sin embargo es importante entender el término "cambio climático", definido por la

convención en su artículo 1° punto 2 como: "Por "cambio climático" se entiende un

cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana que

altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad

natural del clima observada durante períodos de tiempo cornparaotes.t"

u Inrorm~ción obtenida de 111 ~ig u ¡cnle páll:in. electrónica. httpl/ :w\low.d¡ostcniblc .com .arilc l'!::s/kiolo-i lldice!lll'll el di. 4 d.:mar..o del
200 5.
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El objeto del presente convenio en desarrollo lo encontramos previsto en su

articulo 2° y dispone lo siguiente:

"El objetivo último de la presente Convención y de todo instrument o jurid ico conexo
que adopte la conferencia de las Partes. es lograr , de conformidad con las
disposiciones pertinentes de la Convención, la estabilización de las concentraciones
de gases de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias
anlropógenas peligrosas en el sistema cnm ánco. Ese nivel deberia lograrse en un
plazo suficient e para permitir que los ecosistemas se ada pten naturalmente al cambio
clim ático, asegurar que la producción de alimentos no se vea amenazada y permitir
que el desarrollo económico prosiga de manera sosteorote. :"

El convenio en principio se refiere a las emisiones de dióxido de carbono. esto

porque es el único gas de efecto invernadero.

Una de las caracteris ticas del presente instrumento internacional alude a la

responsabilidad común. entre los Estados desarrollados y subdesarrollados. en

razón de que los paises desarrollados son los que actualmente emiten con mayor

grado gases de efecto invernadero.

En este orden de ideas el presente convenio se actualizó mediante el protocolo de

Kyoto de 1992. el cual no ha sido ratificado por los paises desarrollados tales

como Estados Unidos de Norteamérica.

2.6.- Tratado de Libre Comercio.

Fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dia 20 de Diciembre de 1993

para entrar en vigor el 1° de enero de 1994. siendo partes del presente Instrumento

internacional. Can adá. Los Estados Unidos de Norteaméri ca y México.

Es uno de los instrumentos más discutidos a lo largo de toda la historia de los

cua les Mé xico ha participado conjuntamente con Estados Unidos de Norteamérica

y Canad á, en virtud de que sean quebrantado los derechos y obligaciones para

nuestro pa is.
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En el Tratado hubo una clara omisión en nuestra materia de estudio. ya que el

principal objetivo son las relaciones comerciales de carácter tecnológico.

Sin embargo. el articulo 1114 del instrumento en comento tiene relación con el

medio ambiente y señala los principios rectores que a la letra dice:

..t . Cada parte tiene el derecho de implementar. adoptaro poner en ejecución las medidas que
considere apropiadas para asegurar que las inversiones en su territorio se efectúen tomando en
cuenta la inquietudes en materia ambiental.

'2. Ningunade las partesdeberá renunciar a aplicar. derogar medidas de protección al ambiente
con la finalidad de inducir el establecimiento, la adquisición, expansión o conservación de la
inversión en su territorio.

"De lo anterior se refiere que los limites de la actividad comercial. en sus diferentes
modalidades. tendr án como limitaciones la protección. conservación, reservación y uso de los
recursos naturales y del amb iente.' ?"

En este orden de ideas consideramos que la lucha por la protección del medio

ambiente no sólo debe ser responsabi lidad de cada frontera de cada pais que

forman parte de este instrumento internacional. sino debe ser una concienc ia a nivel

internacional por una explotación racional de los recursos naturales.
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CAPíTULO TERCERO.

NORMATIVIDAD.

3.1.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La protección ambiental la encontramos en diversos ordenamientos jurídicos; sin

embargo en el presente capitulo se hace especial énfasis, en las diversas leyes

destinadas a la protección del medio ambiente.

En atención a la jerarquia de leyes, y de la supremacía de la Constitución, tal y

como lo dispone el articulo 133 de la Carta Magna, donde se establece que la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es la Ley Suprema de la

Unión, por lo tanto, daremos inicio al estudio de los diferentes preceptos

constitucionales, que contemplan principios del Derecho Ambiental, y que tienen

relación para garantizar un medio ambiente adecuado .

Diversos estudiosos del derecho ambiental establecen como Bases

Constitucionales los siguientes preceptos constitucionales: 4, 25, 27, 73, 115, Y

122 de la Carta Magna.

El artículo cuarto en su párrafo tercero y cuarto señala:

'Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. la ley definirá las bases y
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de
la federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a
lo que dispone la fracción XVI del articulo 73 de esta Constitución.•

'Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y
bienestar. "

La protección a la salud se elevó a nivel constitucional med iante las reformas y

adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican/)s, publicadas
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en el Diario Oficial de la Federación, el 3 de febrero de 1983, y con ello se obtiene

una influencia en la protección del medio ambiente y el derecho a la vida.

Por otra parte el párrafo cuarto del citado precepto fue adicionado mediante

publicación que se hizo en el Diario Oficial de la Federación , el día 28 de junio de

1999.

Con la adición al articulo 4° párrafo cuatro, esto es, el derecho a un medio

ambiente adecuado trajo consigo el reconocimiento constitucional como garantía

individual y social del derecho a vivir en un medio ambiente sano, pero no deja de

ser una buena intención, ya que no estableció la forma en que tal derecho podrá

exigir el cumplimiento de este derecho.

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en su articulo

15° fracción XII prevé en un sentido más amplio el derecho a un medio ambiente

adecuado que el mismo precepto constitucional en comento a la letra dice:

"Toda persona tiene derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para su desarrollo,
salud y bienestar. Las autoridades en los términos de esta y otres leyes, tomarán las
medidas para garantizar ese derecho:

En este orden de ideas, se entiende que la legislación que regula el precepto

constitucional en comento, protege de una manera más amplia el derecho a un

medio ambiente adecuado, toda vez que le confiere la obligación al Estado de

garantizar este derecho, a través de sus órganos destinados a vigilar la

conservación, protección, preservación del medio ambiente y del equilibrio

ecológico y lograr el desarrollo de los seres humanos.

El articulo 25 en su párrafo primero y sexto señala lo siguiente:

••"Corresponde al Estado la recuxie del desarrollo nacional para garantizar que ~$/e sea
integral y sustentab:e. que foItalezca la sobersnie de la Nación y su régimen
democrético y que, mediante el tomento del crecimiento económico y el empleoy una
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más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y
la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta
Constitución. ", y el párrafo sexto seña la: "Bajo criterios de equidad social y
productividad se apoyará e impulsará a las empresas de los sectores social y privado
de la econom la, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés publico y at uso,
en beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio
ambiente~

La novedad de esta disposición consistió que por primera vez se menciona al

medio ambiente.

Así mismo encontramos previsto la idea de desarrollo sostenible, lo que implica

que la actividad económica del Estado dependerá parcialmente por el

aprovechamiento de los recursos naturales susceptibles de apropiación.

Con la introducción del término "desarrollo sostenible" en nuestra Carta Magna se

ve reflejada una verdadera Constitución económica debido que se establecen las

bases y los modelos económicos que debe seguir nuestro país para lograr un

desarrollo económico , la idea central es que el Estado tenga los medios

necesarios para proteger el medio ambiente.

El principio constitucional anteriormente citado se establece como garantía social

a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día 28 de

junio de 1999.

La idea de la protección del medio ambiente en el precepto en comentó lo

encontramos previsto en la expresión "cuidado del medio ambiente", ya frente al

uso de los recursos naturales susceptible de aprovechamiento por parte del

sector social y privado, ha sido una idea importante para la protección del medio

ambiente.

El artículo 27 es el precepto constitucional con mayor contenido normativo en

materia ambiental yen relación al párrafo primero señala lo siguiente:
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'la propiedad de las tierras yaguas comprendidas dentro de los limites del territorio
nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho
de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad ptiveae".

El principio anteriormente señalado es de un espiritu social, esto es, el pueblo

mexicano le corresponde decidir sobre la propiedad, para el beneficio de la

colectividad.

El párrafo tercero establece: 'la Nación tendrá en todo tiempo el derecho de
imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés publico, asi como
el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales
susceptibles da apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la
riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del peis y el
mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y urbana. En
consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos
humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras,
aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para
preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios;
para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación
colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad
rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las
demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los
elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrír en perjuicio de la
sociedacr.

Los anteriores principios contienen disposiciones con un contenido meramente

proteccionista del medio ambiente, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la

Federación, el 6 de enero de 1992.

El Constituyente de 1917, tuvo un gran avance en emitir este precepto

constitucional para lograr un adecuado aprovechamiento de los recursos naturales

susceptibles de apropiación, y su conservación para la época fue una gran

iniciativa precursora con ideas proteccionistas del medio ambiente, con ésta idea

el constituyente pretendió que los recursos naturales debía ser utilizados

racionalmente.

El texto constitucional en comento prevé tres principios de relevancia ambiental, el

primero lo encontramos en el párrafo inicial del artículo 27 que nos ocupa está

dirigido a establecer que las tierras y las aquasdentro del Estado mexicano tienen

un destino pnmordialrnante ecclal, ya que el pueblo tiene la decisión sobre el uso,
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aprovechamiento y destino, con la finalidad de que toda la colectividad se vea

beneficiada de una manera equitativa, y con ello lograr el desarrollo equilibrado del

Estado Mexicano y las condiciones ambientales.

El segundo principio se refiere a una de las expresiones plasmadas en el párrafo

tercero del articulo 27 referido, es decir, que la Nación tiene el derecho de

imponer las modalidades a la propiedad privada que dicte el interés público, el

sentido ambiental de este precepto radica en que el Estado puede exigir la

imposición de limitaciones o modalidades a la propiedad privada .

El tercero principio se establece en el párrafo tercero en comento, se encuentra

inmerso en el derecho que tiene la Nación de regular, a favor de la sociedad el

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación,

logrando con ello un distribución equitativa de la riqueza pública y lograr su

conservación, así mismo se establecerán las medidas necesarias para lograr la

preservación y restauración del equilibrio ecológico y, con ello evitar que los

elementos naturales se destruyan.

Es de destacarse la expresión "preservar y restaurar el equilibrio ecolóqíco", ya

que con ella se estableció el deber del Estado de velar por la protección del

ambiente, a partir de las reformas de 1987 al articulo 27 constitucional, pero con

ésta reforma se inicia parcialmente la conciencia ambiental proteccionista.

Con la idea de preservar y restaurar el equilibrio ecológico se establecieron las

bases para la regulación integral de la materia en la Ley General del Equilibrio

Ecológico y la Protección al Ambiente.

El artículo 73 establece : "El Congreso tiene facultad:

"XII.- Para dictar leyes según las cuales deban declararse buenas o ma/as las presas
del mar y tierra, y para expedir leyes relativas al derecho marílimo de paz y guerra.

'XXIX, inciso G) Para expedir leyes que establezca la concunencia del Gobierno
Federal, de los gobiernos de los Estados y de los municipios, en el ámbito de sus
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respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y
restauración del equilibrio ecológico.

En este precepto const itucional encontramos prevista la idea en que el Poder

Leg islativo Federa l, tendrá la tarea de delimitar las esteras de acción de los tres

poderes en cuanto a la protección del medio ambiente, preservarlo y restaura r el

equilibrio ecológico, lo anterior para lograr que el hombre y los seres humanos, se

vean protegidos en su entorno mediante polilicas actuales, y conseguir un

desarrollo adecuado.

Así también el articulo 115 en su fracción 11I encontramos principios ambientales , y

son:

' Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públíccs siguientes: a)
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas
residuales: e) limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición finatde residuos '.

Así mismo la fracción V del citado articulo refiere algunos principios relacionados

con nuestra materia y son:

' Los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán
facultados pera: a) Formular, aprobar y administrar ta ZDIIificación y planes de
desarrollo urbano municipal; b) Participer en la creación y administración de sus
reservas territoriales; d) Autorizar, controlar y vigilar la utlización del suelo, en el
ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; e) Intervenir en la
regularización de la tenencia de la tierra urbana; h) intBnlenír en la formulación y
apftCación de programas de transporle público de pasajeros cuando aquellos afecten
su ámbito territorial; IJ celebrar convenios para la administración y custodia de las
zonas federale s. en /o conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo
tetrerO del artkulo 27 de esta constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones
administrativas que fueren neceserios';

Se refiere a los servicios públicos, que los ayuntamientos municipales deben

atender por mandato constitucional, sin rebasar sus ámbitos de competencia , y los

cuales tienen una fuerte influencia en la protección, preservación del medio

ambiente y del equilibrio ecológico, como es el tratamiento del agua potable , el

drenaje , alcantarillado y recolección de basura, as i como disposición de aguas

res iduales y de desechos de la industria.
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Asi mismo prevé este precepto constitucional, que los Ayuntamientos Municipales

deben participar en la creación y administración de reservas ecológicas dentro de

su ámbito de competencia.

El articulo 122, base primera, fracción V, inciso J) señala:

Dentro de las facultades que confiere a la asamblea Legislativa del Distrito

Federal, para :

"Legislar en materia de planeación del desarrollo urbano particularmenle en uso de
suelo; preservación de! medio ambiente y protección ecológica; vivienda
construcciones y ediflC8ciones, vias públicas, tránsito y estacionamiento, adquisiciones
yobm pública; sobre explotación, uso y aprovechamiento de los bienes del patrimonio
del Distrito Federal".

Así también la fracción VI

"En materia de asientos humanos; protección a/ ambiente, preservación y restauración
del equilibrio eco/ógioo; transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y
disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos podrán
suscribir convenios para /a creación de comisiones metropolitanas en al que concurran
y patticipen con apego a sus leyes."

Este precepto establece que es competencia de la Asamblea Legislativa de

Distrito Federal, legislar en materia ambiental para lograr la preservación y

protección del medio ambiente, y de los recursos naturales, así mismo el

desarrollo de los seres humanos dentro del Distrito Federal.

Asi mismo el Gobierno del Distrito Federal en coordinación con las demás

autoridades tanto federales, como las entidades federativas y municipales tendrán

la tarea de crear acciones politicas para lograr la protección, preservación y

restauración del ambiente y del equilibrio ecológico.
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3.2.- Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.

Esta Leyes de carácter federal y por ende corresponde a la Federación su

aplicación y observancia, y es considerado como el instrumento juridico vigente,

más importante relativo a la protección al medio ambiente.

Sus antecedentes son: La Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación

del año de 1971, la cual fue derogada por la Ley Federal de Protección al

Ambiente en 1982.

Fue promulgada por el Ejecutivo Federal en el Diario Oficial de la Federación, el

día 28 de enero de 1988, y entró en vigor el 1 de marzo de 1988, tal y como lo

establece el artículo 1 transitorio del mismo ordenamiento, abrogando la Ley

Federal de Protección al Ambiente, en térmínos del articulo 2 transitorio. párrafo

primero publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 11 de enero de 1982, de

la misma Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.

"Durante casi ocho años la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al

Ambiente rigió la materia de que se ocupa con arreglo al mismo texto que entró en

vigor en 1988. Esta situación se modificó en 1996 con la expedición de un Decreto

que reformó, adicionó y derogó un importante conjunto de sus disposiciones

(Diario Oficial de la Federación del 13 de diciembre de 1996), asi como con la

expedición del Decreto que incluyó un capitulo de delitos ambientales en el Código

Penal para el Distrito Federal en Materia Común y para toda .la República en

Materia Federal (Diario Oficial de la Federación de la misma fecha). Estas

modificaciones entraron en vigor el14 de diciembre de 1996-.47

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente fue publicada

con 194 preceptos y contenía las siguientes disposiciones: Disposiciones

gensrales; áreas naturales protegidas, aprovechamiento racional de los elementos

41BRAÑFS. RAÚL Op., cit.,págs., 108 a 109.
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naturales, protección al ambiente, participación social y medios de control y de

seguridad y sanciones.

En la actualidad está integrada de 204 articulas y a su vez se encuentran

agrupadas en seis Titulas a saber: Disposiciones Generales, Biodiversidad ,

Aprovechamiento Sustentable de los Recursos, Protección al Ambiente ,

Participación Social e Información Ambiental y Medidas de control, seguridad y

sanciones.

En este orden de ideas, el objetivo del presenté ordenamiento lo encontramos

previsto en el artículo 1 y así también es el de regular la preservación y

restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, al respecto el

articulo 1 señala:

"Articulo 1.- La presente Leyes reglamentaria de las disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y
restauración del equilibrio ecológíco. asi como a la protección al ambiente. en et
territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberania y
jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto
propiciar el desarrollo sustentable y establece las bases para:

"t.- Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado
para su desarrollo, salud y bienestar.

"1/.- Definir los principios de la poIitica ambiental y los instrumenlos para su aplicación;

"11/.- La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente;

"IV.- La preservación y protección de la bíodíversidad, ssi como el establecimiento y
administración de las áreas naturales protegidas;

"V.- B aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración del
suelo, el agua y los demás recursos naturales, de manera que sean compatibles la
obtención de beneficios económicos y las actividades de la sociedad con la
preservación de los ecosistemas;

"VI.- La preservación y el control de la contaminación del aire, agua y suelo;

"VIl.-Garantizar la participación c:orresponsable de las personas, en forma individual o
colectiva. en la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al
ambiente;

"VII/.- El ejercicio de las atribocioncs que en msted« ambiental, ccrresponde a la
Federación, los Estados, el Distrito Federel y los Municipios, bajo el principio de
concurrencia previsto en el articulo 73 fracción XXIX-G de la C<;nslitución;
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"IX.- El establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción y concertación
entre autoridades, entre éstas y los sectores social y privado, asi como con personas y
grupos sociales, en materia ambiental, y

"X.- El establecimiento de medios de control y de seguridad para garantizar el
cumplimiento y la aplicación de esta Ley y de las disposiciones que de ella se deriven,
asl como para la imposición de las sanciones administrativas y penales que
correspondan.

"En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicará las disposiciones contenidas en
otras leyes relacionadas con las materias que regula este ordenamiento.

Es importante definir lo que se entiende por "equilibrio ecológico", la ley en

comentó en su articulo 30fracción XIV lo define como:

"La relación de interdependencia entre los elementos que conforman el ambienle que
haca posible la existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás seres
vivos.n

De lo anterior se desprende que el objeto de la Ley General del Equilibrio

Ecológico y Protección al Ambiente no sólo reglamenta los artículos 27 y 73

constitucionales. sino también todas las normas jurídicas con sentido

ambientalista.

En cuanto a la naturaleza juridica de la Ley General del Equilibrio Ecológico y

Protección al Ambiente es de carácter meramente administrativo, debido a que su

observancia y aplicación corresponde al Ejecutivo Federal.

3.3.- Ley de Aguas Nacionales.

Fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el1 de diciembre de 1992, y su

objeto se encuentran estipulados en los articulas 1 y 2.

"Articulo 1. La presente leyes reglamentaria del articulo 27 de la Constitución PoIitica
de los Estados Unidos Mexicanos en materia de aguas nacionales ; es de observancia
general en todo el territorio nacional, sus disposicionesson del orden público e interés
social y tiene ¡xx objeto regular la explotación, uso o aprovechamiento da dichas
;;guas, su distribución y control, asi como la preservación de su cantidad para /ograr su
desarrollo integral sustentabie".
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Asi mismo el artículo 2 establece:

-Artiwlo 2. Las disposiciones de es/a ley son aplicables a lodas las aguas nacionales,
se8tl superficiales o del subsuelo. Estas disposiciones también son aplicables a los
bienes nacionales que la presente ley señala".

El ordenamiento juridico en comento se encuentra integrado por 124 artículos y 13

transitorios, repartidos en diez titulos a saber, Disposiciones Comunes;

Administración del Agua, Programación Hidráulica; Derechos de Uso o

Aprovechamiento de Aguas Nacionales, Zonas reglamentadas de Veda o de

Reserva , Usos del Agua, Preservación y Control de la Contaminación de las

Aguas, Inversión en Infraestructura Hidráulica, Bienes Nacionales a Cargo de la

"Comisión" y las Infracciones Sanciones y Recursos.

El ordenamiento jurídico en comento es de carácter federal , regula los principios

constitucionales contemplados en el articulo 27 párrafo quinto de la Carta Magna.

En cuanto a su naturaleza jurídica es meramente administrativo, debido a que su

observancia y aplicación corresponde al Ejecutivo Federal.

La Comisión Nacional del Agua es el órgano encargado de aplicar la presente ley,

la cual tendrá a su cargo el fonnular el programa hidráulico , actualizarlo y vigilar su

cumplimiento. fomentar y apoyar los sistemas de agua potable y alcantarillado, de

saneamiento, tratamiento y rehúso de aguas, así como prestar los servicios que

sean de su competencia , así como custodiar administrar y custodiar las aguas

nacionales.

Así mismo la Comisión Nacional del Agua tendrá la gran tarea que las aguas

residuales, se mantengan una buena calidad, y asi prevenir y controlar

contaminación del agua, encontrándonos una disposición de carácter ambienlal.
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3.4.- Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable

Fue publicada en el Diario Oficial de fa Federación el 25 de febrero de 2003, el

presente ordenamiento abrogó a la Ley Forestal de 1992, entrando en vigor, el

día 26 de mayo de 2003.

La presente ley consta de 171 artlculos y 11 articulos transitorios, distribuidos en

ocho títulos denominados: Disposiciones Generales, De la Organización y

Administración del Sector Público Forestal, De la Política Nacional en Materia

Forestal, Del Manejo y Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Forestales,

De las Medidas de Conservación Forestal, Del Fomento al Desarrollo Forestal, De

la Participación Social en Materia Forestal y Vigilancia y Sanción Forestales

El presente ordenamiento es de orden e interés público tal y como se encuentra

previsto en el articulo 1 que a la letra dice:

"Articulo 1. La presenle leyes reglamentaria del articulo 27 de la Constitución Politica
de los Estados Unidos Mexicanos. sus disposiciones son de orden e interés publico y
de observancia general en todo el territorio nacional. y tiene por objeto regular y
fomentar ta conservación, protección. restauración. producción, ordenación. el cultivo.
manejo y aprovechamiento de los ecosistemas forestales del pais y sus recursos, asl
como distribuir las competencias que en materia forestal correspondan a la federación,
los estados, el Distrito Federal y los municipios, bajo el principio de concurrencia
previsto en el articulo 73 fracción XXIX inciso g de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, con el fin de propiciar el desarrollo forestal sustentable.
cuando se trate de recursos forestales cuya propiedad corresponda a los pueblos y
comunidades indigenas se observara lo dispuesto por el articulo 2 de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos."

En cuanto a su objetivo general lo encontramos previsto en el artículo 2 y señala lo

siguiente:

"Articulo 2. Son objetivos generales de esta ley:

"l. Contribuir al desarrollo social, económico. ecológico y ambiental del pais, mediante
el manejo integral sustentable de los recursos forestales, asi como de las cuencas y
ecosistemas hidrológico-forestales, sin perjuicio de lo previsto en otros ordenamientos;
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ru. Impulsar la silvicultura y el aprovechamienlo de los recursos forestates, para que
rontribuyan con bienes y servicios que aseguren el mejoramienlo del nivel de vida de
los mexicanos, especialmenle el de los propietarios y pobladores forestales;

"/11. Desarrollar los bienes y servicios ambientales y proleger, manlener y aumentar la
biodiversidad que brindan los recursos forestales;

"N. Promover la organización, capacidad operaliva, integralidad y profesiona/ización
de las instituciones publicas de la Federación, Estados, Distrito Federal y municipios,
para el desarrollo forestal sustenlable, y

OV. Respetar el derecho al uso y disfrute preferente de los recursos forestates de tos
tugares que ocupan y habitan las comunidades indigenas, en los términos del articulo
2 fracción VI de la Constitución PoIitica de los estados unidos mexicanos y demás
normativieladaplicable~

En cuanto a su naturaleza es meramente administrativa, debido a que su

aplicación y observancia corresponde al Ejecutivo Federal.

La observancia del ordenamiento en comento corresponde a la Comisión Nacional

Forestal, siendo este un organismo público descentralizado, de la administración

pública federal, siendo su objetivo principal el impulsar la politica nacional forestal ,

pero siendo su objetivo principal el desarrollo forestal sustentable.

3.5.- Ley de Pesca

El presente ordenamiento fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el dra

26 de diciembre de 1986, y fue reformada en 1992.

El objeto del presente ordenamiento se encuentra previsto en el articulo 1° y a la

letra dice:

"Mlculo 1. La presente Ley Federal de Pesca es reglamentaria del articulo 27 de la
Constitución PoIltica de los Estados Unidos Mexicanos, en lo relativo a los recursos
naturales que constituyen la flora y fauna, cuyo medio de vida total, parcial o
temporalmente, sea el agua. Tiene por objeto garantizar la conservación , preservación
y el aprovechamiento racional de tos recursos pesqueros y establecer las bases para
su adecuado fomento y administración ·.

En este orden de ideas el articulo 2° refiere la aplicación jurisdiccional del presente

ordenamiento y señala lo siguiente :
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"Articulo 2. Las disposiciones da esta Ley tendrán aplicación en las aguas de
jurisdicción federal a que se reñeren los párrafos quinto y octavo del articulo 27
Constitucional y en las embarcaciones de bandera mexicana que realicen actividades
pesqueras en alta mar o en aguas de jurisdicción extranjera, al amparo de
concesíones, permisos, autorizaciones o de cualquier otro acto jurldico similar que
haya otorgado algún gobiernoextranjera a México a sus nacionales".

La naturaleza jurídica del ordenamiento jurídico en comento es administrativo ya

que su aplicación y observancia corresponde al Ejecutivo Federal.

La pesca ha sido una actividad humana que se viene desarrollando desde hace

miles de años, debido a que fue una de las primeras fuentes de alimentación, yen

la actualidad siendo una de las actividades económicas más importantes de

nuestro pías, entendiéndose esta actividad como la extracción de distintas

especies de su hábitat, siendo estas marinas, o de agua dulce.

El ordenamiento en comentó, es aplicable a las aguas continentales, mar

territorial, zona contigua, zona económica exclusiva, plataforma continental e

insular.

La observancia del ordenamiento en comento le corresponde al Instituto Nacional

de Pesca, quien tiene a su cargo regular, diseñar y conducir la política nacional

pesquera, así mismo impulsará la actividad científica y tecnológica en esta

actividad.

3.6.- Ley General de Vida Silvestre.

El presente ordenamiento fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 3

de julio de 2000, entrando en vigor a partir del día 4 de julio de 2000, tal y como lo

prevé el articulo primero transitorio de dicho ordenamiento.
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La presente ley abrogó a la ley de caza, publicada en el Diario Oficial de la

Federación, el 5 de enero de 1952.

Esta Ley se integra de 130 artículos y 10 transitorios, distribuidos en ocho titulos

denominados: Titulo I Disposiciones Preliminares, Titulo 11 Política Nacional en

Materia de Vida Silvestre y su Hábitat, Titulo 111 De las Autoridades, Titulo IV

Concertación y Participación Social, Titulo V Disposiciones Comunes para la

Conservación y el Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre, Titulo VI

Conservación de la Vida Silvestre, Titulo VII Aprovechamiento Sustentable de la

Vida Silvestre, y Titulo VIII Medidas de Control y de Seguridad, Infracciones y

Sanciones.

El objeto del presente ordenamiento se encuentra previsto regulado en su articulo

1° y señala lo siguiente:

"Articulo 1.- La prasente leyes de orden publico y de interés social, reglamentaria del
párrafo terr:ero del articulo 27 y de la fracción XXIX, inciso G del articulo 73
consti!ucionaJes. Su objeto es establecer ta concu1Tflncia del Gobierno Federal, de los
GobH!mos de los Estados y de tos Municipios, en el ámbito de sus respectives
competencias, relativa a la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida
sheslm y su hábitat en el territorio de la republica mexicana y en las zonas en donde
la Nación ejerce su jurisdicdón.

El aprovechamiento sustentable de los recursos forestales maderables y no
maderables y de las especies cuyo medio de vida tolal sea el agua, será regulado por
las leyes forestal y de pesca, respectivamente, salvo que se trate de especies o
poblaciones en riesgo~

La naturaleza jurídica del presente ordenamiento es de carácter administrativo,

debido que corresponde su observancia y aplicación a la Ejecutivo Federal.

El ordenamiento jurídico en comento le otorga a la Nación la propiedad de los

animales o especies silvestres que se encuentran libremente en el territorio

nacional, quien determinará la política de la vida silvestre lo que corresponde a la

Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales en su ámbito de

competencia.
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Asi mismo se considera de interés social, la regulación la propagación, control,

movilización y alimentación de los animales de vida silvestre, asi como la

conservación de los recursos naturales que sirven de base para la alimentación de

los mismos, para lograr este objetivo el Ejecutivo declarara zonas de reservas

nacionales.

3.7.- Código Penal Federal.

Fue Publicado en el Diario Oficial de la Federación mediante decreto, el dia 2 de

enero de 1931, este Código es de competencia federal tal y como lo establece el

articulo 1° del ordenamiento que a la letra dice:

"Articulo t , Este Código se aplicará en toda la República para los delitos del orden
federal.-

Es donde se establecieron los tipos penales ambientales, anteriormente se le

denominó Código Penal para el Distrito Federal en materia del Fuero Común y

para toda la República en materia del Fuero Federal.

Debido a la importancia del bien jurld ico tutelado como lo es Medio Ambiente

surgió la necesidad de establecer en un solo ordenamiento de carácter penal los

llamados tipos penales ambientales, estas inquietudes fueron recogidas por el

legislador, y el13 de diciembre de 1996, se publicó un decreto en el Diario Oficial

de la Federación con reformas en materia ambiental. Se derogan disposiciones

penales en la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, La

Ley Forestal y la Ley de Caza; se adicionó un nuevo título denominado "Delitos

Ambientales' (Vigésimo Quinto) al entonces Código Penal para el Distrito Federal

en materia Común y para toda la República en materia del Fuero Federal (hoy

Código Penal Federal), en el que se incluyeron -con algunas modificaciones- tanto

las conductas delictivas derogadas de los citados ordenamientos como otras más.
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Los artículos protectores del Medio Ambiente previstos en el ordenamiento en

comento, se encuentran previstos en el artículo 397 en el capitulo VI denominado

"Daño a la Propiedad Ajena", el cual prevé la sanción que se impondrán a los

infractores que causen un daño en los montes, bosques, selvas etc.

En la actualidad se encuentran previsto los tipos penales ambíentales en el Título

Vigésimo Quinto "Delitos contra el Ambiente y la Gestión Ambiental" del Código

Penal Federal abarca de los articulos 414 a 423, en donde se establecen penas

más severas en contra de aquellos individuos que pongan en peligro al Medio

Ambiente , preceptos distribuidos en cinco capítulos a saber.

a) B capitulo primero denominado "De las Actividades Tecnológicas y Peligrosas",

abarcando los artículos 414 al 416, cuyo objetivo principal es sancionar aquellas

conductas ilícitas, producidas por el manejo de sustancias peligrosas, así como la

aplicación de las medidas de seguridad y prevención que se requieren para su

manejo , así como exportación , descargo, almacenamiento, trafico, tratamiento y

que ésta actividad cause daños graves a los recursos naturales, a la flora, fauna,

ecosistemas, la calidad del agua, al subsuelo, al medio ambiente, así como se

produzca desgaste a la capa de ozono.

Así mismo en el capítulo primero del ordenamiento en comento prevé aquellas

conductas ilícitas que causen un daño eminente a la capa de ozono por la emisión

de gases o polvos contaminantes.

De la misma manera se prevén las sanciones al que descargue, deposite, o

infillre, autorice u ordene, aguas residuales, líquidos químicos o bioquímicos,

desechos o contaminantes en los suelos, subsuelos, aguas marinas, rios,

cuencas , vasos o demás depósitos o corrientes de agua de competencia federal.

b) El capitulo segundo denominado "De la Biodiversidad", abarcando los artículos

417 al 420 bis cuyo objeto principal es tutelar el bien jurídico como son: los
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recursos forestales, flora o fauna silvestre viva o muerta, destrucción de

vegetación natural, árboles, así mismo que se afecten las áreas naturales

protegidas.

Así mismo en el capítulo segundo en comento se protege la vida de aquella fauna

silvestre que se encuentren en peligro su viabilidad biológica de una población o

especie silvestres; como producto de su caza desmedida, tráfico, captura o pesca.

c) El capítulo tercero denominado "De la Biodiversidad", previsto en el artículo 420

ter, el cual regula aquellas conductas ilícitas producidas por la introducción al país,

o en su caso extraiga del mismo, comercie, transporte, almacene o libere al

ambiente , algún organismo genéticamente modificado

d) El capítulo cuarto denominado "Delitos contra la Gestión Ambiental", previsto en

el artículo 420 quater, cuyo objetivo principal es regular las conductas ilícitas

producto del transporte o consienta, autorice u ordene que se transporte, cualquier

residuo considerado como peligroso.

e) El capítulo quinto denominado "Disposiciones Comunes a los Delitos

Ambientales", abarcando de los articulos 421 al 423, en el cual se prevé que

además de las sanciones señaladas en los capitulos anteriores en comento, se

impondrán algunas penas o medidas de seguridad, a fin de reparar el daño

causado al medio ambiente.

En cuanto a su naturaleza jurídica de este ordenamiento en comento es

meramente de carácter penal.

3.8.- El Nuevo Código Penal del Distrito Federal.

El presente ordenamiento tiene como antecedente al Código Penal del Distrito

Federal de 1931, el cual entró en vigor por Decreto emitido por la Asamblea

Legislativo del Distrito Federal de fecha 29 de abril de 1999 y fue publicado en el
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Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 1999, mediante el cual se

derogan, refonnan y adicionan diversas disposiciones del Código Penal para el

Distrito Federal en materia del Fuero Común y para toda la República en materia

Federal, pero en fecha 18 de mayo de 1999, el Congreso de la Unión, derogó el

Código Penal Federal en el Distrito Federal, quedando el ordenamiento como

Código Penal para el Distrito Federal.

Anteriormente se estableció un Título Vigésimo Quinto, Capitulo Único,

denominado Delitos Ambientales, integrado de los articulos 414 a 423 bis.

Posteriornlente mediante Decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito

Federal de fecha 8 de junio de 2000, se reformó en su totalidad el Título Vigésimo

Quinto Capítulo único, denominado "Delitos Ambientales", en el cual se estableció

el tipo penal de Ecocidio en su precepto 414 y señalaba lo siguiente: "Es la

conducta dolosa consistente en causar un daño grave al ambiente por la emisión

de contaminantes, la realización de actividades riesgosas o la afectación de

recursos naturales."

El ordenamiento se denominó posterionnente el Nuevo Código Penal para el

Distrito Federal , en virtud de la reformas publicadas en la Gaceta Oficial de

Distrito Federal en fecha 16 de junio de 2000, entrando en vigor el día 12 de

noviembre de 2000, denominando el Título Vigésimo Quinto los Delitos

Ambientales estableciéndose en el Capítulo Único, como "Alteración y Daños al

Ambiente previsto en los artículos 343 a 350.

Finalmente con el Decreto publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de

fecha 13 de enero del 2004 por el cual se refonnan, adicionan, y derogan diversas

disposiciones del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, en materia de

Delitos Ambientales, entrando en vigor como lo establece el único articulo

transitorio del Decreto en comento, y el cual establece lo siguiente: "El presente

Decreto entrará en vigor 60 dias naturales después de su publicación en la Gaceta
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Oficial del Distrito Federa" , por lo que el Titulo Vigésimo Quinto actualmente se

le denom ina "Delitos contra el Ambiente y la Gestión Ambiental", abarcando de los

art ículos 343 a 350, dist ribuidos en tres capítulos a saber y son los siguientes:

a) El capítulo 1, denominado "Delitos contra el Ambiente" abarcando los artículos

343 al 346, cuyos objet ivos principales es proteger a los bienes jurídicos

protegidos tales como: las áreas naturales protegidas o el ecosistema del suelo de

conservación, las barrancas o área verde en suelo urbano, de los cuales se vean

afectados por ínvasiones, extracción, incendíos, así mismo se protege a la

atmósfera, agua , suelo y subsuelo.

b) El capítulo 11 , denominado "Delitos contra la Gestión Ambiental", el cual se

encuentra previsto en los artículos 347 al 347 quintus, en el presente capitulo en

comento se trata de proteger indudablemente el aire del Distríto Federal.

e) En el capítulo 111 , denominado "Disposiciones comunes a los delitos previstos en

el presente", integrado por los artículos 348 al 350 en el cual se prevé que además

de las sanciones señaladas en los capítulos anteriores en comento , se impondrán

medidas de seguridad, a fin de reparar el daño causado al medio ambiente.

En cuanto a su naturaleza juríd ica es meramente de carácter penal debido a que

sanciona con pena de prisión, aquellas conductas que dañen al medio ambiente.

3.9.-Ley Ambiental del Distrito Federal.

El presente ordenamiento fue publicado en la Gaceta del Distrito Federal el13 de

enero de 2000 , es de competencia local , liene como antecedente al ordenamiento

jurídlco del mismo nombre el cual fue publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 9 de julio de 1996.
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La presente exposición iniciaremos en cuanto a su objetivo, lo encontramos

previsto en el articulo 1° mismo que a continuación se transcribe:

·Articulo 1°._La presente le,! es de orden público e interés social y tiene por objeto:

·1. Definir los principios mediante los cuates se habrá de formular. conducir y evaluar
la poIitica ambiental en el Distrito Federal, asl como los instrumen/os y
procedimientos para su aplicación:

"11. Regular el ejercicio de las facultades de las autoridades de la administración
publica del Dislrito Federal en materia de conservación del medio ambiente,
protección ecológica y restauración det equifibrio ecológico;

"ff/. Conservar y restaurar el equifibrio ecológico, asi como prevenir los daños al
ambiente , de manera que sean compatibles la obtención de beneficios económicos y
las actividades de ta sociedad con la conservación de Josecoslslemas;

"IV. Establecer y regular las áreas verdes. áreas de valor ambiental y áreas naturales
protegidas de competencia del Distrito Federat, asl como manejar y vigilar aquel/as
cuya administración se asuma por convenio con ta Federación. Estados o
Municipios ;

'"V. Prevenir y controlar la contaminación det aire, agua y suelo en et Distrito Federal
en aquellos casos que no sean competencia de la Federación;

'"Vt. Establecer las medidas de control, de seguridad y las sanciones administrativas
que correspondan, para garantizar el cumplimiento y la aplicación de esta ley y de
las disposiciones que de el/a se deriven;

'"VII. Regular la responsabilidad por daños al ambiente y establecer los mecanismos
adecuados para garantizar la incorporación de los costos ambientales en los
procesos productivos; y

'"Vff/. Establecer el ámbito de participación de ta sociedad en el desarrollo y la
gestión ambienlal."

En cuanto a su contenido de señalarse que consta de 226 artículos, que se

encuentran distribuidos en siete títulos denominados de la siguiente manera:

Disposiciones Generales, De las Autoridades Ambientales, De la Politica de

Desarrollo Sustentable. De la Prevención, Control y Acciones contra la

Contaminación Ambiental. De los Prestadores de Servicios Ambientales y Medidas

de Control. de Seguridad y Sanciones.
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En cuanto a su naturaleza juridica es una ley de carácter administrativo, toda vez

que su observancia y aplicación corresponde al Gobierno del Distrito Federal.

3.10.- Reglamento a la Ley Ambiental del Distrito Federal.

Fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el13 de diciembre de 1997, la

cual es de competencia local.

En cuanto a su objetivo del presente Reglamento lo encontramos previsto en el

artículo 10 y señala lo siguiente:

"ArtIculo 1°._ El presente tiene por objeto reglamentar las disposiciones de la Ley

Ambiental del Distrito Federar .

El texto vigente del presente reglamento consta de 106 articulos distribuidos en

cinco títulos denominados de la siguiente manera: Disposiciones Generales, De la

Política Ambiental, De la Protección y Restauración de los Recursos Naturales, De

la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental y Vigilancia, Sanciones y

Recurso de Inconformidad.

En cuanto a su naturaleza juridica es meramente de carácter administrativa en

virtud de que su observancia y aplicación corresponde al Gobiemo del Distrito

Federal.

3.11.-Leyes Especiales.

3.11.1- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

La presente ley fue publicada en el Diario Oficial del la federación el día 29 de

diciembre de 1976, el ordenamiento en comento es de competencia federal, el

texto vigente consta de 50 articulos distribuidos en tres titulos a saber
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denominados de la siguiente manera: De la Administración Pública Federal; De la

Administración Pública Centralizada y de la Administración Pública Paraestatal.

De su propio nombre se determina su naturaleza jurídica siendo ésta

administrativa, toda vez que establece las facultades de las Secretarias de Estado

y haciendo especial énfasis a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos

Naturales.

En cuanto a su objeto lo encontramos previsto en el articulo 1° párrafo primero

que a la letra dice:

Articulo 1°._ La presente Ley establece las bases de organización de la Administración
Pública Federal, Centralizada y Paraestatal.

Remitiéndonos al artículo 32 bis del ordenamiento en comento establece las

atribuciones de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, del cual

nos atreveremos transcribir solo algunas y siendo las siguientes :

Articulo 32 bis.- A la Secretaria de M'ldio Ambiente y Recursos Naturales, corresponde
el despacho de los siguientes asuntos:

"1.- Fomentar la protección, restauración y conservación de los ecosistemas y recursos
naturales y bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su aprovechamiento
y desarrollo sustentable;
11.- Formutar y conducir la política nacional en materia de recursos naturales, siempre
que no estén encomendados expresamente a otra dependencía; asi como en materia
de ecologfa, saneamiento ambiental, agua, regulación ambiental det desanollo urbano
y de la actividad pesquera, con la participación que corresponda a otras dependencias
y entidades;
XVI .- Conducir las poIiticas nacionales sobre cambio ctimático y sobre protección de la
capa de ozono.

De lo anterior podemos establecer que a la Secretaria de Medio Ambiente y

Recursos Naturales es una dependencia de gobierno cuyo objetivo es fomentar la

polftica ambiental nacional, a fin de lograr el equilibrio ecológico, asi mismo ésta

polltica deberá proteger a nuestros recursos naturales, y tratar de determinar las

causas que originan la contaminación, la perdida de la gran diversidad biológica y

ecosistemas.
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"Los antecedentes de la política ambiental en México fueron en los años cuarenta,

con la promulgación de la Ley de Conservación de Suelo y Agua. Tres décadas

más tarde, al inicio de los años setenta, se promulgó la Ley para Prevenir y

Controlar la Contaminación Ambiental, a partir de 1982 se crea la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Ecologia (SEDUE), para garantizar el cumplimento de las

Leyes y reorientar la política ambiental. En 1992, se transformó la SEDUE en la

Secretaría de Desarrollo Social."48

Con las reformas en comentó, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el

dia 28 de diciembre de 1994, se creó la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos

Naturales y Pesca, posteriormente con las reformas del día 30 de noviembre del

año 2000, nace la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

3.11.2.- Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos

Naturales.

El reglamento en comento fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día

23 de enero de 2003, integrado de 156 artículos, distribuidos en catorce capítulos

a saber denominados: De la competencia y organización de la Secretaría; De las

Facultades de la Secretaría; De las Facultades de los Subsecretarios; De las

Facultades del Oficial Mayor; De las Atribuciones de la Unidades Coordinaciones

Generales, y centro de Educación y capacitación para el desarrollo sustentable;

De las atribuciones de las Direcciones Generales; De las atribuciones de las

Delegaciones Federales y Coordinaciones Regionales; de la Competencia y

Organización de los Órganos Descentralizados; De la Comisión Nacional del

Agua; De Instituto Nacional de Ecología; De la Procuraduría Federal De

Protección al Ambiente; De la Comisión de Áreas Naturales Protegidas; De la

Suplencia de los Servidores Públicos de la Secretaría y Del Órgano Interno de

Control.

_8 Infonna ción ob tenida de la siguiente página electrónica: httpJ/www.semamatgob.mx.• del d ía 23 de febrero ~:- 2005.

66

Neevia docConverter 5.1



El articulo 20 del reglamentó en comento el cual referiré que la Secretaría de

Medio Ambiente y Recursos Naturales contará con unidades administrativas

remitiéndonos a la fracción XXXI inciso e), en virtud que considera a la

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente como un Órgano Descentralizado

de dicha Secretaria.

En este orden de ideas el articulo 1180 integrado por cuarenta y nueve fracciones

del reglamento en comento el cual establece las facultades del Procuraduria

Federal de Protección al Ambiente distribuidas, la cual sólo mencionaremos la

siguiente :

ARTíCULO 118.- La Procuradurla Federal de Protección at Ambiente estará a cargo de un
Procurador y tendrá las facultades siguientes:

l.Vigl7ary evaluar el cu"fJIimiento de las disposiciones jurldicas aplicables a la prevención y
control de la contaminación ambiental, a la restauración de los recursos naturales, asl como
a la preservación y protección de los recursos forestales, de vida silvestre, quelonios,
mamlferos marinos y especies acuáticas en riesgo, sus ecosistemas y recursos genéticos, la
zona federal marltimo tetrestre, playas marltimas y teneros ganados a/ mar O a cualquier
otro depósito de aguas marítimas. las áreas naturales protegidas. asi como en materia de
impacto ambiental y ordenamiento ecológ ico de competencia federal, y establecer poIiticas y
lineamientos administrativos para tal efecto;

La importancia de referimos al organismo descentralizado es en virtud que tiene la

gran misión de procurar la justicia ambiental a través del estricto cumplimiento de

la Ley ambiental.

El 4 de junio de 1992 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el

Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Social que crea a la

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPAl, como un órgano

administrativo desconcentrado, con autonomia técnica y operativa.

"En 1994 se crea la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca
(SEMARNAP), quedando el INE, la Comisión Nacional del Agua y la PROFEPA bajo
su coordinación. La Procuradurla se suma al esfuerzo que representa el tránsito hacia
un desarrollo sustentable, y son incrementadas sus atribuciones de vigilancia y
estímulo de cumplimiento de las leyes. normas y progamas federales en materia
industrial , con aquellos en materia forestal, pesquera de flora y fauna, de áreas
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naturales protegidas, de ordenamiento ecológico, de impacto ambiental, de zonas
federales marítimo terrestre, de situaciones de emergencia o contingencia en el ámbito
de los recursos nalurales, y de vigilancia del aprovechamiento de estos recursos.o,.

3.12.-La Jurisprudencia en el Derecho Ambiental.

Como ya se ha referido la Jurisprudencia también es parte de las fuentes del

Derecho Ambiental, se constituirá jurisprudencia en nuestro ordenamiento juridico

mexicano en términos de lo dispuesto por el articulo 102 de la Ley de Amparo.

En nuestro país la Jurisprudencia tiene poca injerencia en el Derecho Ambiental,

debido a que se han dado pocas resoluciones que se encuentran emitidas en

materia ambiental, y de las cuales nos permitimos transcribir algunas tesis

jurisprudenciales:

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y
CONTROLAR LA. NEGATIVA DE LICENCIA PARA EXPLOTAR MATERIAL
PETREO. FACULTADES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. La
aplicación de la Ley Federal para prevenir y controlar la contaminación ambiental
corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Salud y Asistencia;
también da competencia la propia ley a otras Secretarias. en coordinación con la
Salubridad y señala como "autoridades auxiliares" a lodos los funcionarios y
empleados que dependan del Ejecutivo Federal y de los Ejecutivos de los Estados y
de los Ayuntamientos (articulo 5). No hay duda pues de que, siquiera con el carácter
de °autoridad auxiliar", el Jefe del Departamento del Distrito Federal debe cooperar a la
aplicación de la citada ley, interpretación que confirman los artículos 2 y 35 del
Reglamento. Criterio semejante puede soslenerse e relación con la Ley Forestal
(articulo 164 de su Reglamento) por lo que, el acuerdo de! Jefe del Departamento del
Distrito Federal de 25 de febrero de 1972 que declaró zonas sujetas a forestación y
reforestación, serranlas aledañas a la Ciudad de México, si tiene fundamento legal y
fue dictado con facultades.

SEGUNOO TRIBUNAL COLEGIAOO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo en revisión n2J73.- Materiales y Triturados Tecolotpec, S. A.. 6
de junio de 1974.- Unanimidad de votos.- Ponente Manuel castro Reyes.

CONTAMINACiÓN AMBIENTAL- SUSPENSiÓN IMPROCEDENTE. La orden de
clausura decretada de conformidad con e! Reglamento para la Prevención y Control de
Contaminación de Agua. no es susceptible de suspenderse . porque con dicha medida
cautelar se afectaría e! orden público y el interés social , ya que la contaminación
ampiental constituye una grave amenaza para la salud pública y provoca la

....nformación obte nida de la siguiente página electrónica: bttpI/:www.profepa.JC..Jal se;v icio dela natu:li.leza.gob.mx•• del día 23 de
febrero de 200S.
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degradaci6n del sistema ecol6gico en detrimento de la economla, constituyendo
perju icio y molestia a la vida, la salud y el bien estar humano, así como a la flora y a la
fauna, originando además la degradación de la calidad de aire, del agua Y de la tierra,
ya que al dedicarse la empresa quejosa a la molienda de minerales no metálicos, sin
contar con los filtros necesarios para evitar el desprendimiento de partículas de polvo,
tanto en la propia planta como al exterior, con ello indudablemente causa un daño no
s610 a las personas que laboran en esa empresa, sino también a las que radican en
la localidad donde ésta se encuentra ubicada, circunstancia que la sitúa como
altamente contaminante para la colectividad.

TRIBUNAl COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 318181 .- Compañia Minera y Mercanli B Palizar, SA
23 DE JULIO DE 1981.- Unanimidad de votos .- Ponente: Mario G6mez
Mercado.

MARCAS INDUSTRIALES. SUBSTANCIAS QUIMICAS FUNDAMENTALES. En el
caso de substancias quimicas fundamentales no debe aceptarse en lérminos estrictos
la preven ci6n a que se reflelll el articulo 105, fracción XIV, inciso b). de la Ley de la
Prop iedad Industrial, ya que de ser as! se llegaría al extremo, por demás inaceptable,
dados los términos del articu lo 28 de la Constituci6n General de la República que
prohibe los monopolios, de que bastaría con que cualquier persona inscribiera una
marca que en su formación constara el nombre de una de esas substanc ias
fundamentales de la farmacopea. para que nadie más pudiera registrar otra marca
constituida fundamentalmente por esa misma substancia básica. aunque con distintas
desinencia.

Amparo en revisión 4803148. Conr Products Refining Co. 2 de Julio de
1958 5 votos .

REGLAMENTO PARA LA PREVENCiÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACiÓN
ATMOSFERICA.· Permite que se dicte medidas técnicas y al mismo tiempo, imponer
multas por violación a sus disposiciones. Los articulos 65, 66 Y fr1 del Reglamento
para la Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica originada por la emisión
de humos y polvos, permiten que las autoridades puedan señalar medidas técnicas
para las empresas eliminen la emisión de polvos en la atm6sfera y, al mismo tiempo ,
impongan las sanciones correspondientes por la carencia de los dispositivos
necesarios para dicho control, siendo incorrecto lo que pretende las medidas técnicas
y ante la reticencia en el cumplimiento de las mismas , imponer las sanciones, toda vez
que de los numerales invocados no se desprenden estas conclusiones.

Resolución de la Séptima Sala del Tr ibunal Fiscal de la Federaci6n, de
22 de noviembre de 1977. Juicio 8187n5.

En México existen pocas interpretaciones y resoluciones por parte del Poder

Judicial (Suprema Corte de Justicia de la Nación), de ahí que nos hemos atrevido

señalar algunas, de lo anterior se desprende que nuestro pa ís no ha cumplido con

su compromiso internaciona l a pesar de ser parte de algunos instrumentos

intemacionales en donde por primera vez se reflejó la preocupación por parte de la
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comunidad internacionalde proteger el medio ambiente, siendo esto a partir de los

años setentas.

3.13.- Derecho Comparado en Europa.

Este continente integrado de paises antiguos, fueron los primeros en llegar a la

convicción de la necesidad de regular juridicamente el medio ambiente y la

preservación de los recursos naturales y por ende, el continente cuna del Derecho

Ambiental.

3.13.1.-En Suecia .

Esta Nación europea en comento existe una importante legislación ambiental y es

considerada como la cuna del Derecho Ambiental, toda vez que fue la sede de la

Conferencia de Estocolmo de 1972, corno ya se refirió en capitulos anteriores en

donde por primera vez se habla de Derecho Ambiental.

Este país fue la primera Nación en legislar en materia Ambiental en 1969, se

sancionó la Ley de Protección del Medio Ambiente, mediante el cual se crea el

Comité de Concesiones para la Protección del Medio Ambiente , presidido por un

Juez y un experto en cuestiones ambientales, un técnico y un experto en

cuestiones industriales o municipales.

Otro de los ordenamientos es un estatuto de Salud Pública en el año de 1974,

cuyo objetivo es resolver los problemas ambientales y de salud, producidos por la

industrialización y el crecimiento de la urbanización.

En 1984, se publicó la Ley de Protección de la Salud, regulando la higiene

domésticas, higiene de predios rústicos o urbanos púbücos, hoteles y centros de
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natación, así como el suministros de agua, contaminación en el agua y aire, este

instrumento se utiliza para prevenir los problemas sanitarios.

La Ley sobre Planeación de Uso de Suelo y Construcción, la Ley de Recursos

Naturales y la Ley de Planeación y Construcción, siendo efectivas en esta Nación

desde 1987 .

La Ley de Recursos Naturales es el ordenamiento con mayor ingerencia en la

regulación en el uso de suelo y del agua conocida también como la "Ley

Paraguas", así mismo resuelve los conflictos que se dan cuando hay cambios en

el medio ambiente.

En este orden de ideas, el Jurista Raúl Brañes considera a los instrumentos

jurídicos como más importantes los siguientes: "En Suecia, hay también dos

grandes ordenamientos jurídicos básicos, que son la Ley de Conservación de la

Naturaleza de 1964 (Naturvardslag) -ya modificada extensamente y

complementada por la Ordenanza de 1976-, y la Ley sobre Protección al Ambiente

de 1969 (Miljoskyddslag), que también cuenta con una ordenanza de su misma

fecha y que ha sido modificada en 1974: 50

Es importante mencionar que en este Nación a pesar que es cuna del Derecho

Ambiental no prevé el derecho a un medio ambiente como un derecho

fundamental dentro de su Constitución de 1976, sin embargo el medio ambiente

es una de las materias que se destinan al Gobierno para su regulación previsto en

el artículo 7 punto 4 del capitulo VIII denominado "De la leyes y otras

disposiciones", de su Carta Magna de 1976.

SOBRAÑES, RAÚL.Oo., <;1., pág., 43
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3.13.2.- En España.

Es otra de las Naciones europeas que se ha preocupado por la protección del

Medio Ambiente , siendo una de las primeras precursoras del Derecho Penal

Ambiental.

En este orden de ideas la Constitución Española de 1978, en donde se consagra

la protección jurídica del Medio Ambiente y el deber de conservar, previsto en el

articulo 45, que establece lo siguiente:

"Todos tiene derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de
la persona, asl mismo el deber de conservarlo - luego prescribe que "los poderes
públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos natura/es, con el fin de
proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente,
epoyándose en la indispensable solidaridad colectiva ~ y concluye con una norma que
previene -para quienes violan lo dispuesto en el apartado anterior, en los términos que la
ley fije se establecerán sanciones penales~51

En su Código Penal de 1995 regula los delitos medioambientales en la parte

especial (Libro 11, Delitos y Penas), pero en el Título XVI, denominado "Delitos

relativos a la protección al ambiente". el cual se encuentra dividido en tres

capítulos.

"a) Delitos contra los Recursos Naturales y el Medio Ambiente (Capítulo 111,

Artlculos 325 a 331).

"b) Delitos Relativos a la protección de la Flora y Fauna (Capitulo IV, artículos

332 a 337).

Oc) Disposiciones comunes al Título XVI (Capítulo V, artículos 338 a 340), referidas

tanto a ellos como a los delitos relativos a la Ordenación del Territorio:52

" GlJflERREZ NÁJERA. RAQU EL Op., eit.,117
'2 PÉREZ DE-GREGORIO CAPEl...l.A. JOSÉ JOAQUiN. "El Proceso pe."IO/ l:ledinamloiell/af'. Editorial Ceraro deEstudies Ramón
Ame es, S.A, Madrid Espai\.I. 1999 , pq .•20 .
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"Asi mismo, el nuevo Código Penal derogó (Disposición Derogatoria única) los

preceptos penales (delitos y faltas), incluidos en las Leyes de Caza de 4 de abril

de 1970 y Pesca Fluvial de 20 de febrero de 1942 y otras relativas a la protección

de la Naturaleza y sus elementos, que se incluyen en algunos casos en el Código

de 1995 (art ículos 335 a 337) o pasan a ser simples infracciones

administrativas.•53

Esta Nación en comento ha ido más allá en la protección del medio ambiente , ya

que consagra el derecho a un medio ambiente adecuado como un derecho

fundamental debidamente protegido ya que el titular de éste derecho tendrá la

obligación de preservarlo, así mismo se establecerán sanciones penales a todos

aquellos que afecten al medio ambiente, por lo anteñor encontramos un protección

medioambiental a nivel constitucional.

3.14.-Derecho Comparado en América Latina.

3.14.1.-Argentina.

Es otra Nación que se ha preocupado por la protecci6n del medio ambiente, por lo

que en 1994, elevó a nivel constitucional el derecho a un medio ambiente,

consagrado en el articulo 41°, estableciendo "..que los habitantes tienen el goce

del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y

para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin

comprometer las de las generaciones futuras, con el deber de preservarío.t'"

Debido a que esta Nación en comentó tiene un sistema federal , es por lo que cada

provincia ha adoptado su propia legislación ambiental, por lo que no se tiene

uniformidad en el ámbito legislativo.

" ldem., pág., 20
" UnSTER. MAURICIO HÉeTOR. Op., <;1., pág. lO}
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En las provincias argentinas se han sancionado diversas constituciones modemas,

en las cuales los temas ambientales son materia de su contenido, como es el caso

de las Constituciones provinciales de San Juan, Jujuy, y la de Rioja.

"En la Constitución de San Juan, el artículo 580 comienza su redacción diciendo

que •...Ios habitantes tienen derecho a un medio ambiente humano de vida salubre

y ecológicamente equilibrado y el deber de conservarlo. En su párrafo final dice

textualmente que: •...el Estado debe promover la mejora progresiva y acelerada de

la calidad de vida de todos su habitantes.055

Este ordenamiento juridico argentino reconoce de manera expresa el derecho

humano a un ambiente sano y a su vez establece el deber de conservarlo.

En la Constitución provincial de Jujuy, prevé el derecho al medio ambiente

adecuado en su articulo 220 que a la letra dice •...todos los habitantes de la

provincia tienen derecho a gozar de un medio ambiente sano y ecológicamente

equilibrado, asi como el deber de defenderlo", en su párrafo final establece •...Ia

Provincia debe propender, de manera perseverante y progresiva, a mejorar la

calidad de vida de todos los habitantes. ·56

Por otra la Constitución de la Rioja ... .incorpora la legislación medioambiental en el

artículo 66", titulado "Protecci ón del medio ambiente, en la refonna de 1986,

donde se señala que:

"los habitantes tienen derecho a un medio ambienle de vida salubre y ecológicamente
equifibradoy el deber de conservarlo.

·S Eslado promoverá la preservación, conservación. defensa y mejoramiento del
medio ambiente en et terrilorio provincial para lograr una óptima calidad de vida. Toda
persona cuya acción puede producir la degradación det ambiente queda obligada a
tomar precauciones para evitarla.

" Ibidcm.• pág. 103
" Ibidcm, p.\g ., 11o
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·Cualquier persona pueda pedir acción da amparo la cesación de las causas de la
violación de estos derechos..liT

Sin embrago el Pacto Federal Ambiental de julio de 1993, cuyo objeto es promover

la política de desarrollo ambiental en todo el territorio de la República de

Argentina, lo anterior para unificar los criterios jurídicos-ambientales.

3.14.2.- Brasil.

Este Estado preocupado por la protección del medio ambiente se vio reflejada con

la promulgación de la Constitución de 1988, en la cual la cuestión ambiental se

elevó al rango constitucional.

"El texto básico de la Constitución brasileña sobre la materia se encuentra en el

artículo 225°, dentro del capitulo sobre orden social , con el título "Del Medio

Ambiente". y dice así:

"Todos tienen derecho a un medio ecológicamente equilibrado. bien de uso común del
pueblo y esenciatmente para una sana calidad de vida encargase al poder público y a
la colectividad del deber de defenderlo y preservarlo para las generaciones presentes
y ful1Jras.

-1.- Para asegurar la efectividad de ese derecho. incumbe al poder público:

"1) A-eservar y restaurar los procesos ecológicos esenciales y promover et manejo
ecológico de las especies y ecosistemas;

"11) A-eserver ta diversidad y la integridad del patrimonio genético del pals y fiscalizar a
las enüdades dedicadas a la investigación y manipulación de material genético;

-111) Definir, en todas las unidades de la Federación, espacios lefTiloriales y sus
componen/es a ser pro/egidas especialmen/e. siendo su alteración y supresión
permitidas sólo por medio de la ley. quedando prohibida cualquier utilización que
comprometa la integridad de los atributos que justifican su protección;

-/V) Exigir, en la forma qua /a ley determina, para la instalación de obras o actividades
potencialmante causan/es de signifICativa degradación del medio ambiente. estudios
previos sobre el impacto ambiental. a los qua se dará publicidad;

'1 lbidem.• pi&.110.
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"V} Controlar la producción, la comerc ialización y el empleo de técnicas, mélodos y
sustancias que signifiquen riesgo para la vida, la calidad de vida y el medio ambienle;

"VI) Promover la educación ambienlal en lodos los niveles de enseñenza y la
concienlización pública para la preservación del medio ambienle;

"VII) Proleger la fauna y la flora, quedando vedadas, en la forma que delermine la ley,
las prácticas que pongan en riesgo su función ecológica, provoquen extinción de
especies °somelan a crueldad a los animales.

"2. Aquel que explote recursos minerales quedará obligado a recuperar e/ medio
ambiente degradado, segun la solución lécnica que exya el organismo publico
compelenle, segun la ley.

·3. Las conductas y actividades cor.sideradas 1eSÍ\'as para el medio ambienle sujetarán
a los infractores, sean personas físicas ° jurídicas, a sanciones penales
administralivas, independienlemenle de a obligación de reparar los daños causados.

·4. La selva amazónica brasileña, el malorral atlántico, la Sierra del Mar, e/ Pantanal
malogrossense y la zona cosiera de patrimonio nacional y su utilización se harán en la
forma que determine la ley, dentro de condiciones que aseguren la preservación del
medio ambiente, inclusive en cuanlo al uso de los recursos naturales.

"5. Son indisponibles las tierras desocupadas ° reservadas por los estados por
acciones discriminatorias necesarias para la protección de los ecosistemas nalurales.

·6. Las fábricas que operen con reactor nuclear deberán tener si localización
delerminada por la ley federal, sin lo cual no podrán ser instaladas. ...

Esta Nación en comento prevé a nivel constitucional la protección del medio

ambiente adecuado así como establece a nivel constitucional las atribuciones por

parte de las autoridades brasileñas a fin de lograr la protección de éste derecho.

Brasil tiene un instrumento jurídico moderno que fue sancionada, el 29 de junio de

1961, mediante un decreto 50.877, el cual se prohíbe expresamente el

lanzamiento de residuos tóxicos en las aguas interiores o litorales, así como

prohibió la limpieza de motores de barcos sobre el mar de Brasil y de los residuos

lanzados en las aguas domésticas como industriales.

En 1981 se promulga la Ley de Política Nacional de Medio Ambiente, esta ley

presenta aspectos importante, como el de imponer la recuperaci ón.

indemnización, o ambas, por los daños ocasionados al medio ambiente por parte

del contaminador.

Sflbidem. págs.• Issa 156
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3.14.3.- Paraguay

En la Constitución Nacional de Paraguay promulgada el 20 de junio de 1992, la

cual garantiza la preservación, la conservación, la recomposición y el

mejoramiento del ambiente, e incluso la protección del ambiente será penal, a

nivel constitucional.

En los articulas 7 y 8 de la Constitución de la República de Paraguay

encontramos consagrado el derecho a un medio ambiente saludable y la

protección al ambiente por su importancia nos permitimos transcribir los preceptos

mencionados y a la letra dicen:

"Artículo 7 • DEL DERECHO A UN AMBIENTE SALUDABLE

.,oda persona liene derecho a habitar en un embiente saludable y ecológicamenle
equilibrado.

"Constituyen objetivos priori/arios de interés social la preservación. la conservación, la
recomposición y el mejoramiento del embiente, asl como su conc/7iación con el
desarrollo humano integral. Estos propósitos orientarán la legislación y la poIitica
gubernamental pertinente.

"Art iculo 8 - DE LA PROTECCiÓN AMBIENTAL

"Las actividades susceptibles de producir e"eración ambiental serán reguladas por la ley.
Asimismo, ésla podrá restringir o prohibir equel/as que califique peligrosas.

"Se prohibe la fabricación, el monlaje, la impcxIaci6n, la comercialización, la posesión o
el uso de armas nucleares, qulmicas y biológicas, asl como la introducción al pals de
residuos tóxicos. La ley podrá extender ésta prohibición a otros elementos peligrosos;
asimismo, regulará el tráfico de recursos genéticos y de su tecnologla, precautelando los
intereses nacionales.

"a delito ecológico será definido y sancionado po[ la ley. Todo daño al ambiente
importará la obligación de recomponer e indemnizar.069

El Código Penal de Paraguay en el titulo 111 denominado de los "Hechos Punibles

contra la seguridad de la vida y de la integridad física de las personas en su titulo I

de "Hechos punibles contra las bases naturales de la vida humana" se refiere a

"DESAIlES ESCOBAR MARCO ANTONIO Y OTROS , Op.•• d , pág ., 116
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la protección penal del ambiente, con estas disposiciones se da cumplimiento a lo

dispuesto a los artículos 7 y 8 de la Constitución Nacional de Paraguay de 1992.

"La norma suprema del Paraguay reconoce como derecho fundamental de los

ciudadanos, el derecho a un "ambiente sano y ecológicamente saludable". Con la

enunciación expresa de este derecho justifica la configuración de un bien jurídico

penalmente protegido que sustenta la existencia de los delitos contra el

ambiente"so

"La ley 294, de 1993, llamada "Evaluación de Impacto Ambiental", define el

impacto ambiental como toda modificación que se produzca como consecuencia

de obras civiles o actividades humanas que afecten la vida en general, la

biodiversidad, la calidad o cantidad significativa de recursos naturales o

ambientales, el aprovechamiento, la salud, el bienestar, la seguridad de la

comunidad, los hábitos y sus costumbres y el patrimonio cultural."61

Sin embargo esta Nación no cuenta con una ley general que regule el medio

ambiente.

"IlMd<m, pág., 116.
• • fbidmt.• pág.1I6.
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CAPiTULO CUARTO.

DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO PREVISTO EN EL

ARTIcULO CUARTO, PÁRRAFO CUARTO

DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS,r,
. MEXICANOS.

4.1.- Problemática del contenido del Articulo Culito, Párrafo Cuarto de la

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos.

Este capítulo es el punto toral en el desarrollo del presente trabajo de tesis, ya que

el tema del Derecho a un medio ambiente adecuado previsto en el artículo cuarto,

párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

representa la inspiración de este trabajo.

Como ya se ha referido que mediante publicación en el Diario Oficial de la

Federación, el día 28 de junio de 1999, se adicionó al artículo cuarto, párrafo

cuatro, de nuestra Constitución, el derecho a un medio ambiente adecuado lo cual

trajo consigo el reconocimiento constitucional parcial, del derecho de los individuos

a un medio ambiente adecuado como garantía ildividual de carácter social.

En el capitulo primero de la presente expos ición ya se definió que se entiende por

Medio Ambiente por lo que ahora podemos desarrollar la problemát ica que con

este motivo contiene el artícu lo cuarto, párrafo cuarto de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos .

S' :A TESIS NO S
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4.1.1.- Concepto de Garantías Individuales.

La presente exposición relativa al concepto de Garantías Individuales diversos

autores nos han compartido sus propios conceptos , sin embargo se contemplan

en sus definiciones elementos comunes.

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define al vocablo

·garantía· como la "acci ón o efecto de afianzar lo estipulado.o62

El Doctor Ignacio Burgoa nos refiere que el concepto de garantías individuales

contiene los siguientes elementos:

"1.- Relación jurídica de supra a subordinación entre el gobernado (sujeto activo) y el
Estado y sus autoridades (sujetos pasivos).

"2.- Derecho público subjetivo que emana de dicha relación a favor del gobernado
(objeto).

"3.- Obligación correlativa a cargo del Estado y sus autoridades, consistente en respetar
el consabido derecho y en cbservar o cumplir las condiciones de seguridad jurídica del
mismo (objetivo).

"4.- Previsión y regulación de la ciIa relación por la ley Fundamenta l (fuente).'"

Por su parte la maestra Martha Elba Izquierdo Muciño nos refiere que las

garantías individuales son: •...son las que protegen al individuo en sus derechos,

ya que éste puede hacer todo excepto lo que la ley prohibe; en cambio, las

autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite. El fin de las garantías

individuales, en consecuencia, es proteger al individuo contra cualquier acto de

autoridad que viole o vulnere algún derecho consagrado en la ley, y el objeto del

Estado es velar por los derechos del individuo, que es lo que se denomina

individualismo.•64

61()jccionariode la Rca l de la L..engua EspaDola. Edilofial Espasa-eaIp<:. Madrid . 1992.
t.)BURGOA.IGNACIO. "J~ Garanlí(J$lruJi~-idua/n ··. 33" edi.• Editorial Pcn l.~ . Méxko, Distri to FedcTal. 2001, pág.• 187.
" IZQUIEROO MUCIÑO, MARTHA ELBA. " Ó"(J/'Q1I1:as. Ina"máuaJ~s·· . Edrtonal Os ford Universuy Press.. México, D istrüo Federa l.,
2001,pOg. 14.
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Por su parte el artículo 1° de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos nos establece que •...en los Estados Unidos Mexicanos todo individuo

gozará de las garantias que otorga esta Constitución."

En este orden de ideas, dentro del concepto de garantías individuales,

encontramos que los diversos autores nos refieren el término de derechos

subjetivos públicos, entendiéndose estos como aquellos derechos que tienen los

individuos por el simple hecho de serlo, no importando su nacionalidad ni sexo.

Concluyendo las garantías individuales en nuestra opínión, son derechos

subjetivos públicos que otorga nuestra Carta Magna a favor de los gobernados ya

sean personas físicas o morales con el fin de protegerlos frente al poder del

Estado, es decir, las garantías individuales ponen limite las actuaciones del

Estado frente a los particulares.

Las garantias individuales protegen a las personas morales del poder del Estado,

siempre y cuando estas sean de derecho privado y de derecho social, como son

sociedades, asociaciones, comunidades agrarias y sindicatos.

Las garantias individuales se encuentran consagradas nuestro sistemas jur idico

mexicano dentro de la parte dogmática de nuestra Carta Magna dentro de sus

primeros veintinueve artlculos y las cuales deben ser respetadas por el propio

Estado, además tendrá que conducirse de la manera que lo dispone por las

normas jurldicas que él mismo emita protegiendo la vida, la integridad, la libertad,

la seguridad jurldica y la protección de sus gobernados.

4.1.2.- Naturaleza Juñdica de las Garantías Individuales.

Nos hemos referido anteriormente al concepto de garantias individuales por lo que

en el presente desarrollo estableceremos su naturaleza jurldica.
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En este orden de ideas, los diversos autores nos refieren que dentro de las

garantias individuales se supone la existencia de relaciones jurfdicas.

A este respecto el Doctor Ignacio Burgoa nos refiere· ...en la vida de cualquier

estado o sociedad existen tres fundamentales tipos de relaciones, a saber: las de

coordinación, las de supraordinación y las de supra a subordinación.

"Las relaciones variada de causas entre dos o más sujetos flsicos o morales dentro de
su condición de gobernados.

"Las relaciones de coordinación son los vlnculos que se entablan merced a una gama
variada de causas entre dos o más sujetos f1sicos o morales dentro de su condición de
gobernados .

"Las de supraordinaci6n se establecen entre los diferentes órganos de poder o gobiemo
de un estado o sociedad, normando la actuación de cada uno de ellos ; y si esta
normación se consagra por el derecho positivo, la rama de éste que la instituya configura
tanto el Derecho Constitucional como el Administrativo en sus aspectos orgánicos .

"Las relaciones de supra o subordinación descansan sobre una dualidad cualitativa
subjetiva, o sea, que surgen dos entidades colocadas en distinto plano o posición, es
decir, entre el Estado como persona jurfdico-polltica y sus órganos de autoridad, por un
lado, y el gobernado por el otro..os

En las garantias individuales se van a dar relaciones jurfdicas encontrando los

siguientes elementos:

a) Los sujetos activos, van a ser aquellos sujetos de derecho que se vean

afectados dentro de su esfera jurldica, por los actos de autoridad por parte del

Estado.

b) Los sujetos pasivos. Será el Estado como ente soberano y sus autoridades, asi

como los organismos descentralizados estos últimos si realizan actos de autoridad

frente a los sujetos activos.

"BURGOA. IGNACIO. Op ., en.. págs.• 1660 167.
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La naturaleza jurldica de las garantías individuales, se puede establecer basado

en el hecho de en que su principal objetivo es limitar al poder público, y no así a

los sujetos activos, es decir, a los gobernados.

En este orden de ideas, los sujetos activos no pueden violar las garantías

individuales, ya que no tienen el carácter de poder soberano, sin embargo el

articulo 364 fracción 11 del Código Penal Federal establece lo siguiente:

"Articulo 364.- Se impondrá de seis meses a tres aflos de prisión Y de veinticinco a
cien dlas multa:

"/f.-AI que de alguna viole, con perjuicio de otro los derechos Y garantlas establecidos
por la Constitución General de la Repúbfica a favor de las personas."

4.1.3.- Principios que rigen a las Garantías Indivíduales.

los principios que van a regir a las garantias individuales los encontramos dentro

de los artículos 133 y 135 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos

Mexicanos.

El art iculo 133 prevé el principio de supremacia constitucional al establecer, que la

ley fundamental, las leyes que emanen de ella, así como los tratados

internacionales celebrados por el Estado Mexícano constituirán la "l ey Suprema

de la Unión", por lo que se desprende que las garantías individuales las consagra

la carta Magna, por lo que se entienden que están por encima de cualquier ley

secundaria.

las garantias individuales tienen el carácter de ser rígidas respaldadas por lo

previsto por el artículo 135, de nuestra ley Fundamental, al establecer dicho

precepto que la Constitución mexicana es r1gida, toda vez que el único facultado

para reformada o adicionar es el propio Congreso de la Unión, en su carácter ce
peder extraordinario. por el voto de las dos terceras partes de los ind~..:du~3
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presentes, y a su vez que estas reformas o adiciones sean aprobadas por las

legislaturas de los Estados.

4.1.4.- Derecho al Medio Ambiente considerado como Garantía del Orden

Social.

Es importante establecer brevemente lo que se entiende por garantía del orden

social, la Suprema Corte de Justicia de la Nación refiere que las garantías sociales

•...por su propia naturaleza, están por encima de los derechos individuales a los

que restringe en su alcance liberal, en términos del artículo 1° de la prop ia Ley

Fundamental. n66

Una de las caracteristicas principales de las garantías sociales, es que pretenden

proteger los intereses colectivos .

El Doctor Ignacio Burgoa nos refiere que las garantlas sociales •...son por un lado,

las clases sociales carentes del poder económico o de los medios de producción y

en general los grupos colocados en situación precaria, y por otro, las castas

poseedoras de la riqueza o situadas en bonacible posición económica."*"

En este orden de ideas podemos establecer que las garantfas sociales fueron

establecidas a fin de proteger juridicamente a los grupos sociales, es decir, las

garantfas sociales se consideraron como el medio idóneo para preservar los

intereses colectivos, de sectores débiles en comparación a otros grupos .

El derecho a la protección de la salud se ha considerado corno una garantía

social , por lo que también se encuentra inmerso el derecho a un medio ambiente

adecuado, ya que todo ser humano tendrá derecho a vivir en un ambiente sano ,

"cti. .A¡ltndice 01 "",ina;o de la F__ 19 17. 1995. stptima <r<x:a. .1..... l 11:' pntc SCIN . Icsis 65. p. 46; rus: 3909 55.
SUPREMA CORTE DE 1US1lClA DE LA NACIÓN. "úu Garo,.tw Indiyi.;:'uale.ptITk Generar, Col'Xci6nG.antias Individuales.
EdiloriaJPoder- Judiclal de la Federación. SupremaCorte: de Justicia del. Necién, Méxiro DiS".:¡~ FcdernI, 2004, pág., 86.
" HURGOA.IGNACIO. Op., cit. , pág.. 709.
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para que tenga un desarrollo adecuado para lograr un progreso y lograr el

bienestar.

El derecho a un medio ambiente adecuado es considerado como una garantía

social porque toda la sociedad tiene derecho y obligación de proteger el entorno

que lo rodea.

4.1.5.- Concepto del Derecho Humano.

Antes de hablar de un concepto de derecho humano, resulta importante referimos

que están ligados con la humanidad, los cuales tuvieron sus antecedentes en fas

dedaraciones norteamericanas y francesas, su antecedente más contemporáneo

lo encontramos después de la Segunda Guerra Mundial.

Diversos autores han expuesto sus definiciones de lo que se entiende por

derechos humanos en el cual encontramos diversos elementos en común y siendo

los siguientes conceptos:

La Jurista Mirelle Roccatti, señala que los derechos humanos son: •...aquellas

facultades y prerrogativas inherentes a la persona humana, que le corresponden

por su propia naturaleza, indispensables para asegurar su pleno desarrollo dentro

de una sociedad organizada, mismos que deben ser reconocidos y respetados por

el poder público o autoridad, debiendo ser garantizados por el orden jurídico

positivo...68

El Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la

UNAM, define a los Derechos Humanos como: "...el conjunto de facultades,

prerrogativas, libertades y pretensiones de carácter civil, político económico, social

61 Rccc atti , Mirclli. " Los Dued,w Humonos r la ExpenMCIfA~tOIflbu..unun Crl .' U XlCO- . Editorial Com i5ión de Derechos Humanos de l
Es1ado de México. ~fi:'tK:o. 1996 . pig. 19.
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y cultural, incluidos los recursos y mecanismos de garantia de todas ellas, que se

reconocen al ser humano considerado individual y colectivamente.069

Por su parte el Doctor Carlos F. Quintana Roldán propone la siguiente definición:

ose entiende por Derechos Humanos al conjunto de garantias que establecen los

ordenamientos legales nacionales e internacionales con objeto de proteger, frente

al poder público , los derechos fundamentales de los seres humanos, en cuanto a

su dignidad y respeto que merecen por el mero hecho de pertenecer a la especie

humana.o70

La maestra Martha Elba Izquierdo Mucii'io refiere que los derechos humanos: ·se
hace un reconocimiento a la dignidad inherente a la raza humana y a sus

derechos fundamentales y a sus derechos fundamentales a través de una

declaración universal en la que se proclaman los derechos humanos como normas

que deben procurar todos los pueblos de la TIerra.o71

La maestra Margarita Herrera Ortiz refiere que los derechos humanos •...son el

conjunto de filosoflas sociales, políticas económicas, culturales, religiosas,

aspiraciones éticas, de justicia, de seguridad, de equidad; juicios de valor, etc.,

que se encuentren consagrados en la Constitución Federal, y en los Tratados,

Convenios, Convenciones, etc., intemacionales, que México ha Incorporado a su

derecho intemo.o72

En referidas ocasiones se confunde a las garantias individuales, con el término

derechos humanos, sin embargo difieren su sentido, toda vez que las garantias

individuales, se encuentran consagradas en la Constitución Polít ica de los Estados

Unidos Mexicanos, con el fin de proteger a los individuos dentro de esfera jurídica

del poder del Estado, en cambio los derechos humanos son un reconocimiento a

.. DiocioIwio JlM1dico Mexicano. Instituto de lnvestigac:ioncs JlXtdic:aslU.NAM. VOL DerechosHumanos .
~UfNTANA ROlDAN. CARU)S f. Y OTRO. ..... Editorial PorrIÍa. Mtxioo Distrito F\.~..l, i998.. pág.. 23.
" IZQUIERDO MUCIÑO. MARTIIA EllIA. Op. cit.pig.. De"'*" H.""",. s 11.
n HERRERA ORTJZ. MARGARITA " U Qlluo/ de~ HlUftOroOS" . , - o.1jr.. Ed¡¡~ I\JlriJa, México, Distritot'edcnL 2003 .. pi¡.
22.
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la dignidad humana mediante una declaración universal, y son inherentes a la

persona humana por el simple hecho de serlo.

En nuestro concepto, los derechos humanos se pueden entender como aquellos

derechos emitidos por la comunidad internacional a fin de proteger a los

individuos, frente al poder público, ya sean de carácter nacional como

internacional.

Asl también, el derecho a un medio ambiente adecuado podrá confundirse si es

una garantía constitucional o un derecho humano, otorgado por nuestra Carta

Magna, consideramos que es una garantia individual, sin embargo en el ámbito

internacional es reconocido como un derecho humano, a partir de las primeras

grandes conferencias internacionales tales como la Conferencia de Estocolmo

Suecia de 1972.

4.1.6.- Derecho al Medio Ambiente considerado como Derecho Humano de la

Tercera Generación.

Con la declaración del derecho al ambiente sano a partir de la década de los

sesenta nace la tercera generación de derechos humanos, etapa cuyo objetivo es

mirar el entorno en donde se va a desenvolver el ser humano, por lo que surge la

reflexión sobre el ideal de calidad de vida digna.

Los derechos humanos se agrupan en generaciones de acuerdo a la época en

que se desarrollan , los estudiosos en esta materia como la maestra Margarita

Herrera Ortiz, el maestro Carlos Quintana Roldan entre otros juristas, han

coincidido en que los derechos humanos en su evolución se clasifican en tres

generaciones, sin embargo han recibido varios nombres: derechos de los pueblos,

nuevos derechos humanos, de cooperación, derechos de soüdartdad, derechos de

tercera generación.
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De todas las denominaciones aquella que tiene mayor aceptación doctrinal es la

que habla de los Derechos de la Tercera Generación.

Al respecto la maestra Margarita Herrera Ortiz nos refiere que las etapas o

generaciones de los derechos humanos son los siguientes:

' a) Primera Generación.- la podemos ubicar en la época en que cae el absolutismo
polllico junID ron las monarqulas que le daban susten1o, cuando ya a fines del siglo
XVIII surge el constitucionalismo clásico; aqu l el hombre empieza a tomar conciencia
que para poder tener la convivencia polllica, confonne a las ideas libera les, debla
tener ciertos derechos que le permitieran ejercitar libremente las ideas de la época ;
tenemos que en ésta época las Colonias Norteamericanas se independizan de
Inglaterra: por el mismo tiempo surge la Declaración Francesa de los Derechos del
hombre y del Ciudadano. La mayorta de los autores sellalan que en la Constitución de
Estados Unidos , de América del Norte Yen la DecIaraci6n francesa es donde surge la
primera generación de los Derechos Humanos, los namados ' Derechos Individuales',
que contenlan, la par, Derechos Civiles YDerechos PolI~...

' b) La segunda generación.- En los llamados Derechos Humanos de la segunda
generación, los derechos civiles ya consignados, reciben , por parte de la soc iedad,
una ampliación, acorde con las necesidades del tiempo , esto sucede por primera vez
en México en 1917, Rusia en 1918; We imar Alemania en 1919; estos derechos de la
segunda generación son básicamente de tres tipos ; Derechos Sociales YEron6micos,
sumándoseles casi inmediatamente los Derechos Culturales, estas anexiones se
debieron a las necesidades de los hombres por mejorar sus condiciones de vida social
en el campo, en lo cultural , etc... los Derechos Humanos de la segunda generación
tienen que cumpl ir con una funci6n social , desde luego sin dejar de ser personales, o
mejor dicho individua les, de esa manera , el individuo que es titular, debe ejercerlos
con una conciencia social...

' c) La tercera generación.- En nuestro tiempo estarnos presenciandolo que se la llama
Derechos Humanos de la tercera generación, que también son llamados ' Derechos de
Solidaridad ' . En términos generales se refieren al derechos de los pueblos apara
reclamar ciertas prestacionesde la sociedad internacional. Sólo ron la finalidad de dar
al lecIor una idea más exacla de lo que comprende esta generación, mencionaremos
algunos : derecho a la paz; derecho a un medio ambiente sano y ecol6gicamente
equilibrado; derecho a beneficiarse con el patrimonio común de la humanidad; derecho
al desarrollo:"

"HERRARA ORTIZ, MARGARITA. Op., en , 10. 11.
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Por su parte el maestro Carlos F. Quintana Roldán refiere que los derechos

humanos en resumen dentro de las tres generaciones consagran los siguientes

derechos :

"a) De primera generación: t1picamente referidas a derechos individuales o de
manifestación personal, como la vida, la libertad los derechos del libre pensamiento y
creencias; de respeto domiciliario, etc. ,

"b) De segunda generación o Derechos de orden social: como las relaciones al trabajo,
a la protección de grupos o de sederas sociales, etc .,

Oc) De tercera generación o de cooperación y solidaridad: como son el derecho a la
paz, al desarrollo, a vivir con seguridad y protección, a disfrutar de un ambiente
ecológicamente sano, etc. A estos derechos se les denominar también como Derechos
Humanos difusos porque no se refieren a alguien en P<lrtiaJlar, sino a toda la sociedad
o a grandes grupos en que se actualiza su protección.""

La importancia de hablar de las generaciones de los derechos humanos radica

que el tema de inspiración de esta tesis, del derecho a un medio ambiente

adecuado, se encuentra en la llamada tercera generación, toda vez que el exigirle

al Estado el cuidado de este derecho no s610 le corresponde a un individuo sino a

toda la colectividad en su conjunto, por lo que consideramos que el derecho al

medio ambiente sea considerado como un derecho de carácter solidario.

La solidaridad nos atrevemos a decir que es una conciencia conjunta de todos los

individuos que integran una sociedad como es el resguardar ciertos derechos así

como deberes, pero también van a surgir necesidades en común, por lo que

consideramos que los derechos de la tercera generación deben ser llamados

derechos solidarios, toda vez que los titulares de estos derechos son las

sociedades o grupos humanos.

La maestra Margarita Herrera Ortiz refiere:

. ... en 'Ia Tercera Generación", se trata de un grupo humano. As! por eje'-'pio , cuando
hablamos del ' derecho a un medio ambiente sano ', éste debe proteger & ' ,·.;~el grupo
humano que por recibir contaminación (cualquiera que sea su origen) esté en peligro
de contraer enfermedades, o padecer un periodo de vida 1nl:3corto, etc...

"ROLDAN QUINTANA CARLOS F. Y OTRO. Op., ciL, p6g.,lh 19.
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' Entre los llamados derechos de la tercera generación, podemos mencionar, sólo por
vla de ejemplo, en México el derecho a la preservación del medio ambiente, que lo
encontramos consignado en el Articulo 4° de la Constitución Federal, párrafo cuarto.""

El derecho a un medio ambiente considerado de la tercera generación de

derechos humanos, surge a ralz de la grave degradación del medio ambiente: el

caso de la destrucción de los recursos naturales, de la destrucción de la capa de

ozono, de la contaminación de las grandes ciudades , de accidentes nucleares.

4.1.7.- Derechos Humanos y Derecho al Ambiente adecuado.

Durante el siglo XXI, sin duda alguna el derecho a un medio ambiente adecuado

como derecho humano, como ya se mencionó anteriormente los derechos han

venido evolucionando de los llamados derechos individuales pasaron a tener el

carácter de colectivos y económicos y por ultimo los derechos de la tercera

generación o también llamados de solidaridad .

El maestro Rafael de Asls, refiere que: •...Ios derechos apoyados en el valor de

solidaridad, no son solamente restricciones a la actuación del poder politico, sino

que también se presentan como exigencias de una actuación delimitada, asl, por

.ejemplo, los derechos relacionados con el medio ambiente, se presentarlan con

limites a los poderes de los demás; tanto a los derivados de una voluntad política,

como a los de los particulares."76

Por otra parte el maestro Alberto Blanco Uribe, define el derecho al ambiente

como: ·EI derecho individual y colectivo al mantenimiento balanceado, en

condiciones de sustentabílidad, de los bienes ambientales (agua, aire, fauna, flora,

" HERREAORTIZ.MAROAIUTA. 0;>, cit., ~8- 11.
/(,DE ASI$ ROIG. RAFAEL "Las Parodojas dF /:'1:: Derechos Fu~nJa:es, como limites al pode r", Debate. Madrid España, 1992 .•
págs.• 31 • 32.
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hábitat humano, entre otros), para el disfrute físico y espiritual de mejores

condiciones de vida: n

En la Declaraci6n Universal de los Derechos Humanos del 10 de diciembre de

1948, en su articulo 3, prevé lo siguiente:

Articulo 3.- Todo individuo tiene derecho a la vida. a la libertad y a la seguridad de su
persona. "

De lo anterior se desprende que el derecho al medio ambiente sea considerado

explicitamente como un derecho humano, sin embargo se consagra el derecho a

la vida, lo que se encuentra inmerso el proteger el derecho al medio ambiente,

para que el individuo pueda disñutar en 6ptimas condiciones de un medio

ambiente que le permitan desarrollarse y gozar de una vida digna.

"El Protocolo de San Salvador, adicion6 a la Convenci6n Americana de Derechos

Humanos, de fecha 23 de abril de 1993, el derecho a un medio ambiente como

derecho humano formado parte de los derechos de la tercera generaci6n, previsto

en su articulo 11 del mencionado instrumento internacional que a la letra dice:

"Toda persona tiana derecho a vñtir en un medio ambiente sano y contar con servicios
públicos btIsicos. l.Ds Estados Parles promovertJn la protecd6n preS8MlcK>n y
mejoramiento del ambiente: 78

En este orden de ideas, la Comisión Nacional de Derechos Humanos le tocará

conocer de las quejas en materia ambiental, una vez que las quejas se presente

ante la Comisi6n ésta deberá remiti!tas de inmediato a la Procuraduria Federal de

Protecci6n al Ambiente para que resuelva la queja en términos de su competencia,

tal y como lo prevé el artículo 24° del Reglamento Interno de la Comisi6n Nacional

de Derechos Humanos.

n BLANCO URIBE QUINTI:RO. AlBERTO. -111Jtnffho"¡ A_lente-. Un mero Oc:n:d1l.l Hurnano. l'one:1cia 6.1...:ser.ud~ ea el
PrimerC~ l.aJ:inoamcri canodc Derecho,.,imtaI. s-. Cnazdcl.Siara. Bolivia. 1993. pég. 6.
" Infannac ión de la sigu iente pág.nlekctrónicz: hupfJwww.dcrtchoshumanos ymedto ambialtc: .com. de techa 2J di: febrero de 2005.
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La Comisión conocerá en segunda instancia las quejas en materia ecológica, en

términos del artículo 25° de su propio Reglamento el cual señala lo siguiente:

"Articulo 25°. La Comisión Nacional lendrá compelencia para conocer en segunda
ilslancía de quejas en malefia ecológica en los casos siguientes:
't. Cuanoo se trale de quejas por deficiencias, errores u omisiones en los que hubiera
podido ocurrir la Procuradurla Federal de Prolacción al Ambiente en ellrBlamienlo de
un problema o por el contenido de su Recomendación;
' tl. Que el quejoso haya p/anlaaoo originalmente el problema ante la Procuradur/a
Federal de Protecciónal Ambiente y éste haya pronunciado una Recomendación que
no haya sido cumplida debidamente por la autoridad ala que fue dirigida ;
"11/. Que la queja no implique que la Comisión Nacional se pronuncie sobre aspectos
técocos o científicos, y
·VI. Que la queja se refiere a hechos concrelos en los que se haya visto afectada una
comunidad y no una persona en particular.·

De lo anterior podemos definir al derecho a un medio ambiente lo podemos

considerar como aquel que se encuentra comprendido entre los derechos de la

tercera generación, que tiene por finalidad garantizar el mantenimiento del medio

ambiente que permitan preservar las condiciones de existencia de la vida humana.

4.2.· Criticas al artículo cuarto párrafo cuarto de la Constitución Politlca de

los Estados Unidos Mexicanos.

4.2.1.- Derecho a la Vida desprotegido.

El actual artículo cuarto, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, que a la letra dice:

"Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desatrollo y
bienestar."

Como ya se ha referido anteriormente no dejó de ser una reforma con buenas

intenciones, toda vez. que no se consiguió el proteger el derecho a un medio

ambiente, en virtud de que no se estableció adecuadamente como un derecho

subjetivo público.
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Por su parte el Doctor Ignacio Burgoa refiere que los derechos subjetivos públicos

•...implica una facultad que la ley (en este caso la Constitución) otorga al sujeto

activo (gobernado) para reclamar al sujeto pasivo (autoridades y Estado)

determinadas exigencias, ciertas obligaciones.•79

La maestra Martha Elba Izquierdo Muciño, refiere que son derechos subjetivos

públicos: •...se denominan asf porque tienen la potestad de reclamar o hacer valer

frente al Estado y a sus autoridades el respecto a la prerrogativas fundamentales

del hombre como ciudadano, que es la mera en que se traduce el derecho que

para todo gobernado debe guardar el Estado..ao

Consideramos que los Derechos Subjetivos Públicos son aquellos que facultan a

los titulares (sujetos activos), de accionar al Estado, a fin de que éste respete esos

derechos garantizados, cuando hayan sido violados, por órganos del propio

Estado.

De lo anterior podemos concluir que el derecho al medio ambiente que prevé el

precepto constitucional mencionado con antelación se encuentra desprotegido, en

virtud de que no se establece explicitamente la forma y términos, el como el titular

de este derecho (sujeto activo) lo hará valer frente al Estado.

El articulo cuarto , párrafo cuarto de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos, tampoco refiere que será obligación del Estado realizar acciones y

tomar las medidas necesarias para garantizar este derecho, sin embargo como

refirió anteriormente esta idea se encuentra en un ley secundaria, como lo es la

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en su articulo 15°

fracción XII que a la letra dice:

•Articulo 15.- Para la formulación y conducción de la polltica ambiental y la exped ición
de nonnas ambienta/es. ..

~ BURGOA, IGNACIO. Op., cit., pjg., 180.
-IZQUIERDO MUC1fIo MARTHA aBA. Op.• cu.,pig., 20.

93

Neevia docConverter 5.1



"XII.- Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente adecuado para su
desarrollo, salud y bienestar. Las autoridades en los términos de esta y otras /eyes,
tomarán las medidas para garantizarese derecho.:

Consideramos que la última parte del artIculo 15° fracción XII, deberla ser parte

del articulo cuarto párrafo cuarto de la Constitución Pofftica de los Estados Unidos

Mexicanos, y de ésta manera, el derecho a un medio ambiente se encontraria

protegido como más adelante referiremos .

Asi mismo podemos establecer que la vida como bien juridico no sólo deber estar

protegido en normas secundarias, sino también está protección debe ser a nivel

constitucional.

Este sentido el maestro Narciso Sánchez Gómez señala :

' Dada los graves estragos que se les han ocasionado a los recursos naturales
especialmente los referentes a las aguas, suelos, aires, flora y fauna en sus
diferentes entornos y manifestaciones, y desde luego amenazan con la destrucción
de la vida sobre el planeta tierra, la legislación ambienta lista para la Federación,
Distrito Federal, Entidades Federativas y Municipios, nos están revelando diversas
medidas represivas para castigar las conductas de las personas f1sicas y morales
catalogadas como delitos en esta materia, lo cual no deja de ser una novedad dentro
del Derecho Penal Mexicano.'"

Revelando con esta consideración la preocupación de los ambientalistas por

establecer como bien jurídico Melado a las conductas dañinas afecten al medio

ambiente, por lo tanto, a la vida.

4.2.2.- Obligación Constitucional de Proteger al Medio Ambiente.

Como ya hemos referido en nuestra Carta Magna sólo expresa la idea que toda

persona tiene derecho a un medio ambiente para su desarrollo y bienestar,

haciendo un análisis de esta idea en un sentido meramente ambienta l

.. SÁNCHEZGÓMEZ, NARCISO. Op., cit., pig. 295.
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(ecosistemas, la diversidad biológica, y los elementos necesarios para la vida en

el pais y el planeta) , podemos referir que es realmente urgente proteger el medio

ambiente para asi garantizar el derecho a un medio ambiente adecuado.

Como ya hemos referido en el capitulo segundo de la presente exposición en el

derecho comparado, diversos Estados han previsto en sus Constituciones

Polfticas la protección al derecho al medio ambiente adecuado, como un derecho

subjetivo público, pero algunos Estados su protección constitucional han ido más

allá, ya que al medio ambiente lo han protegido desde un punto de vista penal

elevándolo al rango constitucional, como es el caso de España y Paraguay.

En México la protección del derecho al medio ambiente adecuado como derecho

subjetivo, no se encuentra elevada a un rango constitucional , como ya hemos

referido, sin embargo existe un precedente en el articulo 15° fracción XII de la Ley

General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.

4.2.3.- El Derecho al disfrute del Medio Ambiente como Interés difuso.

Se habla de intereses difusos cuando se habla de una imprecisión en cuanto a

quien son titulares de ciertos derechos.

El maestro José Joaquin Pérez de-Gregorio Capella refiere que: •...el derecho a

disfrute del Medio Ambiente constituye la manifestación más clara y significativa

de los denominados intereses difusos.oII2

Por su parte el maestro Mauricio Héctor Libster señala que: •...el interés difuso es

la resultante de una fuerza real que emerge de la sociedad; se trata de un proceso

formativo , exclusivamente sustancial , ante una realidad de hecho, que surge al

u ptREZ DE.<JREGORIO DECAPELLA, JOSE JOAQUIN. Op. cit . págs.•Sa 6.
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margen de todo reconocimiento formal debido a la necesidad universalmente

sentida por una colectividad o por la totalidad de la sociedad.083

En este orden de ideas, podemos definir que son derechos de interés difuso

cuando existe una pluralidad de sujetos pertenecientes a un grupo ligados por un

mismo interés o pretensión en común, por lo que si hay resultados positivos se

extienden a todos los integrantes de este grupo y del mismo modo si se ven

afectados o lesionados en su esfera jurídica se verán afectados todos los

integrantes del grupo.

Desde nuestro punto de vista el derecho al medio ambiente adecuado se ha

traspasado de ser de interés difuso a ser de interés colectivo, esto si tomamos en

cuenta el concepto de solidaridad del cual ya hemos referido, así mismo de los

intereses ligados en este sentido el derecho a disfrutar de un medio ambiente

.adecuado ya que para disfrutar de este derecho tendrán a su vez la obligación de

preservar el medio ambiente, es decir, los derechos de interés difuso se pueden

llegar a ser de carácter colectivo, debido a qua su importancia de la protección de

estos derechos como lo es el disfrute a un medio ambiente adecuado, importa al

grupo de individuos, ya que los beneficios de ésta protección serán para todos.

El artículo cuarto, párrafo cuarto, de nuestra Carta Magna prevé el derecho al

medio ambiente adecuado, como interés difuso, aun en el caso de que éste

derecho se encuentra dentro de las garantías individuales, sin embargo no

establece que sólo el titular de este derecho puede estar legitimado para accionar

al Estado a fin de proteger o en su caso restaurarel derecho lesionado.

13 LIBSTER. MAURlCK> HtCTOR Op...cit , [llig. 273.
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4.3.- Conveniencia de Reformar el Articulo Cuarto, párrafo Cuarto de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Con las refonnas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio

de 1999. al artículo cuarto, párrafo cuarto de nuestra Carta Magna se incorpora

parcialmente el pensamiento ambiental mundial ya que en las Constituciones de la

comunidad intemacional, se empezar a hablar de protección en materia ambiental

desde una perspectiva antropocéntrico. por lo que en nuestra legislación nos

encontramos con algunos inconvenientes, sobre todo al tratar detenninar que es lo

que se protege cuando hablamos de Medio Ambiente.

La importancia de refonnar el articulo cuarto. párrafo cuarto de nuestra Carta

Magna radica en llevar a cabo un avance en la preservación del medio ambiente,

para que las generación presentes disfruten del derecho a un medio ambiente

adecuado, sin comprometer a las generaciones futuras, asl mismo se busca lograr

un equilibrio en los que obligue a todos por igual, para lograr la igualdad en esta

generación de derechos.

Así mismo de que el derecho ambiental es una disciplina relativamente nueva y

por ende presenta algunas lagunas jurldicas, por lo que con esta refonna se

podria subsanar dla a dia y así lograr el disfrute de ese medio ambiente

adecuado, toda vez que este derecho no alcanza su total protección, debido a que

no se tíene un acceso a fin de accionar al órgano jurisdiccional directamente por el

particular para reclamar este el derecho al medio ambiente adecuado.

El propio Estado en base a su politica elegirá algunos de los derechos

considerados como intereses difusos de carácter general en este caso la

protección ambiental a fin de fonnalizarlo, es decir, que el derecho a un medio

ambiente adecuado logre su protección y el reconocimiento constitucional para

que los poderes públicos realicen una adecuada protección de este derecho, para
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lograr con posterioridad que nuestro país asuma la solidaridad internacional de

reconozca como derecho humano el término medio ambiente adecuado.

Así mismo con esta reformas que se propondrán en la presente trabajo de tesis se

tratará de lograr que en México la protección ambiental como derecho subjetivo

público alcance su tutela y efectividad, lo que implicaría consagrar a nivel

constitucional el concepto de calidad de vida, desde un punto de vista

antropocéntrico, pues se refiere a la calidad de vida del ser humano, y a su vez el

reconocimiento de la dignidad humana.

En este orden de ideas con esta reforma se tratará que el hombre se interese en

proteger al medio ambiente, como una forma de protegerse a el mismo como parte

integrante de su medio físico. El entorno natural es el escenario que sustenta al

hombre y la sociedad, y su preservación supera el beneficio individual, lo que nos

lleva a deducir que el Medio Ambiente es un bien jurídico colectivo que debe

alcanzar una protección constitucional.

4.4.- Propuestas de Reformas y Adiciones al Articulo Cuarto, párrafo Cuarto

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Como punto culminante de la presente exposición hemos de señalar las

deficiencias que existen en materia ambiental a nivel constitucional de las cuales

se han ido subsanando por diversas Constituciones de la comunidad internacional,

toda vez que se han preocupado por reconocer "el derecho a un medio ambiente

adecuado" como derecho subjetivo público y una vez que se ha realizado la

presente exposición estamos en posibilidad de proponer desde nuestro punto de

vista, las posibles reformas o adiciones que se pueden realizar al artículo cuarto,

párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Como punto da inicio debemos precisar que el artículo cuarto, párrafo cuarto de

nuestra Carta Magna se encuentra actualmente de la siguiente manera:
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"Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecu<Klo para su desarrollo y
bienestar."

Proponemos que el precepto en comento debe de reformarse o adicionarse de la

siguiente manera :

"Todo Individuo tiene el derecho a disfrutar de un medIo ambiente

adecuado para su desarrollo y bienestar con la obligación de preservarlo,

para que generaciones presentes disfruten de este derecho sin

comprometer a las necesidades de las generaciones futums".

Se propone el término "obligación de preservarlo", lo que expresa el deber de todo

habitante de velar la preservación del medio ambiente debido a que estamos

frente a un derecho considerado como colectivo.

El actual precepto constitucional no refiere el término de "necesidades de las

generaciones futuras" lo que consideramos de suma importancia, entendiéndose

como desarrollo sustentable, término del cual ya nos hemos referido en capltulos

anteriores, toda vez que con este término apunta al modelo de calidad de vida

para hacerla viable en un medio ambiente adecuado en el planeta tierra en

nuestro presente asl como en nuestro futuro, es decir, con la tutela del medio

ambiente a nivel constitucional no solo se protegerla como un simple derecho de

incidencia colectiva, en función de nuestro presente sino traerla consigo la

obligación solidaria de garantizar a aquellos que heredarán este medio ambiente,

quienes tendrán que vivir en iguales o mejores condiciones que las generaciones

presentes.

Lo anterior es un manera de establecer un compromiso hacia el futuro, es decir lo

que se considera intergeneracional o sea aquellos que van a heredar este

ambiente puedan vivir en buenas condiciones, se habla de que el ambiente va a

formar parte indispensable de las condiciones necesarias para el proceso

humano.
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Como segunda reforma o adición que proponemos es:

"El Estado tomará las medidas necesarias para garantizar este derecho y el

deber de preservar al medio ambiente".

Así mismo con esta reforma o adición podrá establecerse la obligación

constitucional por proteger por parte del Estado, el medio ambiente como un bien

jurídico colectivo, cuya finalidad ultima no es solamente la protección de los

elementos de la naturaleza, sino también la supervivencia de la vida humana

sobre el planeta.

La preocupación por proteger el medio que sustenta la vida humana, es decir la

conservación del hábitat común del ser humano, afecta todos los ámbitos, el

político, el económico, el social, etc., estamos frente a un problema que toca a

todos los contornos de una vida en sociedad, aunque con diferentes enfoques, el

objeto de la preocupación es el mismo.

Es el Estado, el que deberá encargarse de proporcionar los medios necesarios a

fin de proteger a su sociedad y sus intereses, y dentro de esos intereses esta,

necesariamente, la de una vida sana.

Así también se consagrará la obligación del Estado de proveer a la preservación

del patrimonio natural, entendiéndose por tal, el que integra todos aquellos

paisajes, así la diversidad biológica los cuales son de suma importancia para

nuestro país, para lograr la preservación y mantenimiento del equilibrio de la vida.
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5.- CONCLUSIONES.

PRIMERA.- El término medio ambiente se toma por primera vez en la primera

conferencia celebrada en Estocolmo Suecia en el año de 1972, surgiendo a su vez

el Derecho Ambiental , por lo anterior la doctrina la considera una disciplina

relativamente nueva esto a partir del gran deterioro del medio ambiente de que

sufrió a partir del término de la segunda guerra mundial, aunque anteriormente ya

se habla hablado de algunas disposiciones ambientales a partir de la época

antigua, como fue el caso de los romanos en las doce tablas en donde

encontramos un sentido ambientalista de protección al ambiente previendo que los

cuerpos humanos muertos deblan incinerarse fuera de la ciudad, posteriormente

con el devenir histórico en los años cuarenta encontramos la preocupación

mundial por conservar el medio ambiente, esto a raíz con el nacimiento de la era

nuclear.

SEGUNDA.- El Derecho Ambiental es una disciplina, autónoma toda vez que tiene

objeto de estudio propio como lo es el medio ambiente, interdisciplinaria en virtud

de que para su conformación se auxilia de otras ramas de la ciencia jurldica como

es el Derecho Administrativo , para lograr la aplicación de las normas jurídicas con

sentido ambientalista, asl mismo requiere de conocimientos técnicos profundos,

para lograr su formación adecuada auxiliándose de otras ciencias como la

Biologla, Fisica y Economía.

TERCERA.- El Derecho Ambiental por el gran deterioro que ha sufrido el medio

ambiente en el resto del mundo ha logrado un pronto desarrollo como disciplina

jurldica logrando obtener sus propios principios como son: el principio de realidad,

principio de solidaridad, principio de regulación jurldica integral, principio de

responsabilidad compartida, principio de conjunción de aspectos colectivos e

individuales , principio de las acciones más adecuadas al espacio a proteger,

principio de transpersonalización de las normas jurídicas, principio de publicidad,
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principio de accionabilidad y legitimación procesal, principio de extraterritorialidad,

principio del que contamina paga, asi como sus propias fuentes jurídicas.

CUARTA.- El marco regulador de esta disciplina se encuentra en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, asi como en diversas leyes

reglamentarias, y en diversos códigos de carácter penal que dia a día han tratado

de conseguir su perfección.

QUINTA.-EI Derecho Penal constituye uno de los medios que ha tratado de

coadyuvar con el Derecho Ambiental a fin de sancionar aquellas conductas que

afecten al medio ambiente, esto a partir de 1996, con las reformas publicadas en

el Diario Oficial de la Federación adicionándose un nuevo titulo denominado

"Delitos Ambientales· (Vigésimo Quinto) al entonces Código Penal para el Distrito

Federal en materia Común y para toda la República en materia del Fuero Federal

(hoy Código Penal Federal).

SEXTA.- La comunidad internacional se ha preocupado por proteger el medio

ambiente a través de sus máximos instrumentos jurídicos siendo éstos su Cartas

Magnas, las cuales reconocen éste derecho fundamental, protegiéndolo

debidamente, como el caso de Espana quien pugna por la creación del derecho

penal medioambiental por lo que en su Constitución de 1978, eleva este el

derecho a un medio ambiente adecuado al rango constitucional de la misma

manera establece que se aplicará sanciones de acuerdo a su legislación penal

para los titulares de éste derecho cuando altere o dane el medio ambiente, por su

parte Brasil toma conciencia ambiental en el ano de 1988, elevando a nivel

constitucional el derecho a un medio ambiente adecuado, asi mismo la

Constitución de Paraguay de 1992 elevó el derecho a un medio ambiente

adecuado con el deber de conservarlo, otro parte Argentina que en al ano de

1994, elevó a rango constitucional el derecho a un medio ambiente adecuado que

a su vez sus diversas constituciones prüVinciales como son: la de San Juan, Jujuy,

y la de Rioja, adoptaron 13 idea de por proteger e! medio ambiente.
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SÉPTIMA.-En nuestro país a partir de la refonna de fecha 28 de junio de 1999,

introduce en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, constituye

.un intento por proteger el derecho al medio ambiente adecuado, en su artículo

cuarto, párrafo cuarto, sin embargo no se estableció como un derecho

debidamente protegido, toda vez que no se estableció explfcitamente como

derecho subjetivo público, sin embargo encontramos el precedente en la Ley

General del Equilibrio Ecol6gico y Protección al Ambiente, en su artículo 15

fracción XII, el cual debe formar parte del actual precepto constitucional antes

mencionado.

OCTAVA.- El derecho a un medio ambiente adecuado trae consigo la idea de

calidad vida, la cual debe de protegerse adecuadamente para que a su vez se

proteja el bien jurídico de mayor relevancia para el derecho siendo éste la vida.

NOVENA.- El derecho a un medio ambiente es considerado como interés difuso

en virtud de que sI afecta al individuo de la colectividad, por consiguiente afectará

a todos lo integrantes de la sociedad por ello debe protegerse adecuadamente

obligándose de manera solidaria ha conservar el medio ambiente.

DECIMA.-La protección del medio ambiente es un derecho que debe preservarse

para que generaciones futuras que hereden este derecho sigan disfrutando él en

óptimas o mejores condiciones, por lo que se establece un compromiso hacia el

futuro, ya que el medio ambiente es de suma importancia para el proceso del ser

humano.

DECIMAPRlMERA- Debido a la importancia que reviste el medio ambiente en que

el ser humano desenvuelve, consideró necesario la revisión del actual articulo

cuarto, párrafo cuarto, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos

Mexicanos·, a fin de que garantice adecuadamente el derecho a un medio

ambiente adecuado, para ello creo conveniente reformar el articulo en comento

agregando:
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Como primera posible adición o reforma: "Todo Individuo tendrá el derecho a

disfrutar de un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar con la

obligación de preservarlo, para que generaciones presentes disfruten de este

derecho sin comprometer a las necesidades de las generaciones futuras".

Asi como una segunda adición o reforma: "El Estado tomará las medidas

necesarias para garantizar este derecho y el deber de preservar al medio

ambiente".

DECIMASEGUNDA.- De lo anterior nos preguntamos ¿se proteger al medio

ambiente de manera adecuada con éstas reformas?, consideramos que seria un

buen punto de inicio, proteger el medio ambiente adecuado pero en nuestra

opinión la reforma constitucional es solamente el comienzo; otra pregunta que

hacemos es ¿será necesario proponer una reforma con un sentido penalista a

nivel constitucional para proteger el medio ambiente como actualmente lo

establece la Constitución Española de 1978, ó la Constitución de Paraguay de

1992?, ¿es posible darle a este derecho una categorra de garantra individual?,

preguntas que tal vez deberán analizarse y responderse en otra exposición. Por el

momento creo que esto no es posible en nuestro pais, pero si se da, será una

cuestión de tiempo y de preparación [urídica en tanto que la cuestión de la

garantia individuar, con la reforma y al ser colocada en la parte dogmática, no

puede ser una garantra sancionada.
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